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PARTE OFICIAL.
1.ºSECCIÓN. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. fl.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aracjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á Don 
Joaquín Alvarez Quiñones , Fiscal general 
de la Deuda pública, reservándome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real mano. =  E1 Minis
tro de Hacienda , Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Fiscal general de la 
Deuda pública á D. Aniceto Puig y Deseáis, 
Asesor cesante de Hacienda y Diputado á 
Córtes que ha sido en varias legislaturas.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de Hacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Concluye el Plan de las Escuelas indus
triales inserto en el Real decreto publicado 
en la Gacela de ayer.

TITULO VI.
De los alum nos .

Art. 45. Para ingresar com o alum no en  cualquiera  
de las escuelas e lem en ta les , presentará el interesado  
ai respectivo Director la fe d<* bautism o para acred i
tar que ha cum plido 12 años da edad.

Art. 46. La asistencia del alum no á las escu elas  
elem entales es v o lu n ta r ia , y  no e¿>tá sujeta á un n ú 
m ero determ inado de años.

Art. 47. Dividida la enseñanza elem ental en d iver
ja s  asignaturas , podiá el alum no m atricularse en  to 
das , ó solo en  aquellas aue fuesen de su  agrado.

A rt. 48. El que aspire a ser m atriculado com o a lu m 
no en  una escuela  profesional ha de tener 14 años 
cum plidos , y  haber sido aprobado da las materias q u e  
se enseñan en  las escuelas elem entales com p letas, ó 
serlo  en  un exám en de las m ism as m aterias, verifica
do antes de ser admitido á m atrícula.

A rt. 49. Los alum nos que repitan curso deberán  
con cu rrir á todas las enseñanzas del m ism o año como  
si de nuevo  las estudiasen .

Art. 50. Solo los m atriculados que obtengan la apro
bación en  los exám en es de curso tendrán derecho á 
q u e por la Secretaría de la escuela  se les expida la cer
tificación que aei lo acredite.

Art. 51. Los alum nos de las escuelas elem entales  
com pletas que hu biesen  asistido dos años por lo m e -  
pos á la clase de dibujo, y  que sean aprobados en to 
das las m aterias que com prende la escuela , o bten d ián  
un certificado que a¡fi lo acredite como credencial de 
aptitud que le será expedida por el respectivo  D irec
tor , prévio  eí pago de 200 rs.

 ̂ Art. 52. Concluidos los cursos de la escu d a  p rofe
sional , el alum no que fuere aprobado en  el exám en  
de carrera podrá obtener del Director general de A gri
cu ltu ra  , Industria y Comercio el correspondiente tí
tu lo  de aspirante á Ingeniero in d u str ia l, p iév io  el pago 
por ahora de 500 rs.

Art. 53. Los alum nos aprobados en  los tres años de 
estudios de las escuelas profesionales, hayan ó no obte
n ido el títu lo de aspirantes á Ingenieros in d u -tr ía les, 
podrán ser m atriculados en  el cuarto año de la escuela  central.

Art. 54. A los a lum nos de la escuela cen tra l que 
sean aprobados en  el exám en de carrera , les expedirá  
el G obierno el diploma de Ingenieros industria les, 
prévio el pago por ahora de 1000 rs.

Art. 55. Ei reglam ento de ejecución  de este  Real 
decreto determ inará los ejercicios que han de practi
carse para obtener los d iversos títu los de que se h sce  
m érito  en  los artícu los anteriores.

Art. 56. Ademas de los a lu m n o s, serán adm itidos 
como o yen tes  en las escuelas industria les cuantos lo 
soliciten , cualquiera que sea su ed ad , si pasan de 12 
añ o s, y  núm ero de asignaturas á que se propongan  concurrir .

Art. 57. Los alum nos de la escuela central se d i 
v id irán  en  dos succiones , correspondientes á las dos 
clases de química y m ecánica , pudu ndo concurrir á 
una y  á otra , ó solo á cualquiera de ellas.

Art. 58. Si las circunstancia* y  recursos particula
res  de los alum nos se lo perm itiesen , ademas de con 
cu rrir á las lecciones y  ejercicios que su  com pleta in s -

trucc'on ex ija , visitarán durante b s  vacaciones aq u e
llas fábricas y  ta lleres que les designo el Consejo de 
estudios para exam inar por sí m ism os la aplicación de 
la » teorías que hayan adquirido: en tal czso cuando re
gresen á la escuela presentarán á tu  Director una m e
noría de.'Criptiva del establecim iento industrial que 
ta y a n  reconocido, haciendo las oportunas observacio
nes sobre sus m étodos y proced im ientos, asi como .*-0- 
b te  las m áquinas y aparatos que se em plean , la direc
ción facultativa , la ecomónica y la organización del 
t¿ abajo.

Art. 59. No se exigirán por ahora á los alum nos 
ni los derechos de m atiícula n i los de prueba de curto .

Art. 60. Como recom pensa y eztím u lo , el Gobierno, 
las D iputaciones provinciales y  los A yuntam ientos po
drán asignar, in cluyéndolas p iév iam en te en los res
pectivos p resu p u esto s , algunas pensiones á los a lu m 
nos mas benem éritos, cuya escasa fortuna no les per
mita seguir la carrera industrial que hayan em p ren 
dido. También se incluirá en ios presupuestos gen e
rales del Estado, y en los provinciales y  m unicipales, 
algunas cantidades para costear los prem ios que en 
cada exám en se han de adjudicar por el. Consejo de 
estudios d8 la escuela en tre ios alum nos sobreca
lientes.

TITULO Vil.

De lo$ exámenes, diplomas y previsión de cátedras.

Art. 61. Tanto para comprobar la suficencia y  apro- 
vích am ieuto  de los alum nos al pasar de un curso á 
o tio , como para adjudicarles pi e mío* y exped írseles  
los diplom as á que se hayan hecho acre*;-dores, habrá 
exám en es á mitad de curso, ai fin del mismo y al tér
m ino de la carrera.

Art. 62. Kfios ejercicios se verificarán por pregun
tas escritas, y en la forma que determ ina el reglam ento  
foruir do para la ejecución del presente decreto.

Art. 63. Kü todas las escuelas industriales se v e r i
ficarán los exátir nes de mitad de cur>o por el resp ec
tivo  profesor.

Art. 64. Para los exám enes de fia de curso se r e 
unirá el Cornejo de estudios bajo la preside* cía del 
Director, que nombrará los exam inadores. Ei r ú m s o  
de estos no bajará nunca de tr e s , cont-njdo.se entre  
ellos ei profesor de ia asignatura que sea objfto  del 
exám en. Si *1 D irector no pudiese p ie lid ir le , ¿era su s
tituido por el profesor m is  antiguo.

Ai t. 65, Lo* títulos creados por este d?c eto no  
confieren derechos exclu sivos para el ejercicio de ia 
profesión in d u str ia l; pero drm uestran de tai modo la 
idoQí idftd y  aputud de los Ingenieros industrial- s, 
m jcáiñco* ó q u ím ic o s , que según su  clase esp ecb l los 
em pbará el G obierno, en  igualdad d* circunstancias, 
en  las lineas telegráficas, en la inspección de las es
tacion es, m áquinas y aparatos de tos cam inos de hier
ro; en el reconocim iento de io> depósito.?, tu b eiía s  y 
distribución del gas para el alum brado; en ei exam en  
de los establecim ientos in sa lu b res , en el de ios pro
cedim ientos de las casas d^ moneda , en el de las fun
dió iones por cuenta del E stado, en  la inspección quí
mica establecida en las A d uan as, y finalm ente t-n to
das aquellas operaciones periciales que requieran el 
conocim iento de la teoría y la práctica d ».? ía química  
y la m ecánica aplicadas á las artes in d u str ia le s , á jos 
talleres y las fáb ricas, á los aparato* y m áquinas de 
todas c ia ses , y al análisis de m aterias m edicinales ú 
otras que la Adm inistración deba inspeccionar por ra
zón de sanidad públ ca.

Art. 66. La oposición á las cátedras de las escuelas  
elem entales se verificará en la profesional mas in 
m ediata , y  la de las profesionales y da la central en  
esta ú tima.

Art. 67. Serán presididas las oposiciones por el Di
rector de la escuela en  que se verifiquen , nom brando  
ei G obierno cuatro profesores para el concurso á las 
cátedras de las escuelas e lem entales , y  seis para las de 
las profesionales y la central.

Art. 68. Para ser admitido á las opoacion es se n e
cesita que los aspirantes tengan titu lo  de Ingeuiero in -  
du triai si se tratan de proveer cátedras de la escuela  
central y  de las otras profesionales; que sean aspiran
tes á Ingen ieros si optan á cátedra de las escu elas e le 
m entales ó á las ayudantías de los estab lecim ientos  
industriales. Tam bién podrán ser adm itidos los docto- 
res en  ciencias exactas y naturales á las oposiciones  
da cátedras de las escuetas iuduifirifi s ,  a i  com o los 
Ingenieros de estas podrán tomar parte en ias oposi
ciones á las cátedras de ciencias ex e tss  y  naturales 
establecidas en las U niversidades é Institu to-. S j ex 
ceptúan dei requisito exigido por este articulo para 
tomar p a r te e n  las oposicion es, si estas se verifican  
para proveer ias cátedras de lenguas.

Art. 69. Los ejercicios de opoación  para proveer  
las cátedras se verificarán como se dispone en el re 
glam ento de ejecución  de este Pian de las en señ -cza s  indu stria les.

A R T I C U L O S  A D I C I O N A L E ? .

Prim ero. Las e. cu elas de com ercio que ex isten  en 
la m *yor parte de las poblaciones donde quedan esta
blecidas Irs indu tríalos seguirán agregadas ó se agre
garán á estas ú-tim as con el fin da que los e a ttd iá t i
cos de m atem áticas y los da lenguas puedan ser unos 
m ism os p ira  los alum nos de ambas carreras, form an
do dichos catedráticos parte de los Cou-ejos de e s tu 
dios de las referidas escuelas indu tríales.

S gundo. Los p ofesores actuales y  ayudantes do 
las escuelas in d u str ia le s , que lo tean en propiedad, 
optaián  desde luego por la asignación que hoy tienen  
como sueldo fijo, ó por el sueldo gradual que estab le
ce este Reai decreto. E>ta disposición no com prende á 
los profesores de id iom as, los c u f ie s  disfrutarán del 
sueldo fijo que les está afignado ó que se les asigne.

Tercero. Los alum nos de las escuelas industriales  
se m atricularán e n e í  p ióxim o curso de 4 855 á i 856 en 
las enseñanzas que corresponda según los estudios que 
tengan h chos y aprobados, para lo cual anticipada
m ente se fijará en cada escuela el programa de los 
estudios que deban seguir dichos alum nos en ei cun o próximo.

Cuarto. Los profesores actuales de las escu e la s, y  
los alum nos de la normal establecida por Real decre
to de 4 de Setiem bre de 1850, y q u e term inó en 1854, 
pueden aspirar á obtener títu lo  de Ingenieros indus

triales , previos los ejercicios y  paga determ inados en  
este Real decreto y en el reglam ento formado para su
ejecución.

Quinto. Hasta que se  haya expedido suficiente nú
mero de títulos de Ingenieros industria les y de aspirantes  
á In gen ieros,cu yos diplom as se ex igen  para tomar parte 
en las oposiciones á las cátedras de escuelas indus
triales, queda en suspenso  lo dispuesto por el art. 68, 
y e! Gobierno reiterará esta misma disposición cuan
do haya de tener cum plim iento. E ntretanto serán ad
mitidos á los ejercicios de oposición: los alum nos apro
bado* de la extinguida escuela norm al; lo.s catedráti
cos interinos de las escuelas industria les; los ayudan
tes propietarios é interinos de las m ism as escuelas: 
los que hsy-iü desem peñado clases análogas en  otros 
estab lec im ien to s, y  todos los que justifiquen haber 
h ch ) estudios de ía asignatura que haya de proveer
se por opoficion . En igualdad de circunstancias ocu 
parán un lugar preferente en  la terna los opositores 
en el orden que van referidos.

Sexto. Quedan derogadas todas las d isposiciones 
dictadas ba ta ahora sobre en*» fianzas y escuelas in -  
du-fii ¡ales , las cuales se regirán en  lo *su cesivo  por 
este Reai decreto y el íeglam en to  formado para su  
ejecución.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano. = E l  Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

In du stria .
Excmo. S r .: Por Real órden de 9 de 

Agosto último se dejaron sin efecto las me
didas que habia dictado el Capitán general 
de esa provincia, D. Ramón de la Rocha, re
lativas al uso de las máquinas llamadas Sel- 
factings; y habiendo llegado á conocimiento 
de S. M. que se duda si aquella disposición 
ha tenido cabal cumplimiento, se ha servi
do reiterar la revocación del bando dictado 
por la citada Autoridad sobre aplicación de 
dichas máquinas, mandando al propio tiem
po que también queden sin efecto cuales
quiera disposiciones que las Autoridades de 
esa capital hubiesen dictado sobre la tasa de 
salarios ó de la mano de obra de los traba
jadores de esas fábricas sin la prévia y es
pontánea aquiescencia de los mismos obre
ros y fabricantes, cuya industria y trabajo 
deben ser completamente libres, y arreglar
se los precios y condiciones de sus conve
nios por mútuo consentimiento, y sin mas 
que atemperarse á las leyes vigentes que 
autorizan la libre c o d tratación.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia , cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1855.=Luxán.=»Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S a n id a d .— Negociado 3.°

Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de la Gobernación en 1 o del actual lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Agente comercial de 
España en Santo Domingo dice al Sr. Minis
tro de Estado con fecha 13 de Febrero últi
mo lo que sigue:

El cólera-morbo, terrible azote que ya 
hace algún tiempo asóla las provincias orien
tales de la vecina República de Venezuela, 
acaba de invadir y declararse con la mayor 
intensidad en las próximas Islas Turcas, 
poco distantes de la costa Norte de esta Isla, 
y con las cuales hace algún comercio el 
puerto de Plata. Considerada la proximi
dad y la latitud á que nos hallamos se teme 
mucho su invasión, y este supremo Gobier
no por un decreto acaba de disponer se to
men algunas reglas sanitarias que se reasu
men en los dos artículos primeros, que dicen:

1.° Todo buque, sea de guerra ó mer
cante, que venga de lugares apestados ó 
que se presuman tales, aunque no tengan 
enfermos á bordo, se pondrán en com
pleta incomunicación, mas ó menos prolon
gada, según el estado sanitario de las perso
nas y la naturaleza del cargamento que 
pueda importar á su bordo.

2.° El mínimum de observación no ba
jará do nueve dias, y su máximum según lo 
determinen las circunstancias, á juicio de las 
Juntas sanitarias.»

De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 21 de Mayo de 1855.=EI Subsecre
tario, Manuel Gomez.=>Sr. Gobernador de la 
provincia d e . . ..

A dm inistración .— Negociado 4 .°
El Sr. Ministro de la Guerra dirige al de 

la Gobernación en 30 de Abril último la 
Real órden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
de una instancia que ha promovido Antonio 
Sánchez Tembleque, vecino de Madridejos, 
padre de Juan Francisco, quinto del actual 
reemplazo por el cupo de dicho pueblo, en 
que hace presente que la Diputación provin
cial de Toledo se ha negado á admitir como 
sustituto de su referido hijo á Jo*ó Pastor, 
licenciado del ejército , como procedente de 
la quinta de 1849 , por no tener cumplidos 
aun los 25 años de edad. Enterada S. M ., y 
existiendo muchos casos como el presente, 
en que por haber verificado la guerra de 
Cataluña, y haberse aplicado los beneficios 
del Real decreto de 11 de Agosto último á 
muchos individuos del ejército, han extin
guido el tiempo de su empeño antes de cum
plir los 2o años de edad , se ha servido re
solver que , tanto la Diputación provincial 
de Toledo como las demas en que ocurran 
casos de esta naturaleza, admitan como 
sustitutos de los mozos á los licenciados del 
ejército con buenos requisitos que por di
chas circunstancias no hayan cumplido la 
expresada edad de 25 años.»

De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para conocimiento de la bipunta- 
cion de esa provincia y demas efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1855.=EI Sub
secretario , Manuel Goraez.=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Personal de la adm inistración  de Justicia .

Por Reales decretos de 8 , 25 y 29 de 
Abril último S. M. se ha servido nombrar:

A D._Antoaio Valdés, Juez de prim era instancia de 
la Cor u ñ a , para la plaza de Magistrado de la A udien
cia de C anarias, vacante por traslación á otro destino  
de D. Pedro Rodríguez, electo para la misma ; y á Don 
Jacinto B araib ar, Juez que ha sido de Burgos, para 
igual plaza de Magistrado en  la Audiencia de la C oru- 
ñ a , vacante por traslaciou de D. Francisco de Pablo 
Blanco q u e la desem peñaba.

Declarar cesantes:
A D. F elipe da Urbina y  Daoiz, R egente de la A u 

diencia de Valencia, y á D. Franci-co de Paula Salas, 
qu e lo es de la Audiencia de la Coruña , nom brando  
para la primera vacante á D. Francisco Lab»rou , M a
gistrado cesante y  Diputado á Córtes, y  para I» seg u n 
da á D. Miguel Moreno B arrera , Diputado á Córtes y 
Presidente de Sala electo  de la A udiencia de S ev illa .

Trasladar:
A Doa Manuel Alm onscid y  Mor?, M agifirado de la 

Audiencia de C áceres, á igual plaza de la de Barcelona, 
nom b ando para la prim era á D. José Vázquez B u - 
gueiro, Juez cesante y  Diputado á Córtes.

Declarar cesantes:
A D. F lorencio Rodríguez V ald és, P resid ente de 

Sala de la Audiencia de A lbacete; á D. A ntonio María 
Crook, que desem peña igual plaza en  la de Granada, 
y  á D. Pedro Jim énez Herrera T royan o , Magistrado 
de la m ism a , nom brando para esta 'resu lta  á D. Luis 
V icen s, Diputado á Cortes.

Trasladar:
A D. José Tormo y  Garaygorta, Presidente de Sala 

de la Audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de Ma
llorca, nom brando para la prim era á D. Francisco Vera, 
Magistrado de aquella A udiencia, y  para esta vacante á 
D. Víctor Góm ez M illa, decano de los Relatores del 
mism o Tribunal.

GUARDA-COSTAS.
Parte de las tripulaciones de las lanchas Donos

tia rra  \  Guadalupe , de la quinta división, apreh end ie
ron el 28 del m es anterior y 5 de! actual cuatro far
dos de géneros en las proxim idades de Rentería y caserío de Berri.

La escam pavía C h ispa , dol apostadero de A 3mería, 
apre ó el 9 en  agua* del Cabo de G fia un falucho  
con 26 tercios de g éa e io s  , 16 de tabaco y  cuatro sacos de canela.



2 .º SECCION.-  OFICINAS GENERALES.

DEPARTAMENTO DE EMISION.— T ENEDURIA D E L  GRAN LIBRO DE L A  DIRECCION DE LA  DEUDA PUBLICA. M a s  d e  M a r z o  d e  1 8 5 4

E s t a d o  ele los documentos y valores de la Deuda am ortizada en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m es, que se forma en cumplimiento d élo  acordado  
por la Ju n ta , según lo dispuesto en la regla 2 3  del art. 48  de la Real instrucción para el régim en de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 3 1 ,  y cuya publicación  
se hace para que los interesados puedan reclam ar en el térm ino de 3 0  dias cualquier crédito nom inativo de los correspondientes á esta  dem ostración •, en el concepto de que pasado 
que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y  son, á sab er:

Número

de

Documentos

RAMOS DE .QUE PROCEDER.
Capitales. 

Reales vellón.

Capitaliza- 
bles al 3 por 

4 00.

Rs. vn .

IN TERESES

no capitalizabas. 

Reales vellón.

Eq deuda amor- 
tizable.

Reales vellón.

TOTALES. 

Reales vellón.

Clero regular.................................. .... .................................. ........................................................ ........................................................................................ .. ... .......... 1.1 3 4 , 4 4 1 . .  3 v 4 7 6 , 6 4 3 . .  4 9 »
&-T*.
4 . S 4 Í 0 8 6 .  . 2 2

8,68-6. . 6 » » » ‘ ¿ , 6 8 6 .  . 6
Inutilización de efectos . ................ ............................... .. .............. .................... ..................................................................................................................................... 5 2 , 8 5 0 .  .24 9 , 4 8 6 . . 1 6 $ ¿ 5 1 0 . . 2 8
Adquisición do efectos por subastas.. ................... ................................................................ ................................................................................................................ 4 7 .733 ,000 » » » 47.7|3,000
Acciones do carreteras................................................................................................................................................ ..  .............. .............. .................................. 8 64 ,000 » » i) 8$4 ,000
Material del Tesoro.................................................. ................................................................................................................................ ..................................... 9 8 ,9 3 5 .  .4 6 T> » » ; 9 8 , 9 3 5 . . 4 6
Adquisición por venta de bienes del clero...................................................................................................................................... .... ............................................. 2 .350 ,000 )) 35,250 A 2.385 ,250

Conversiones............................ ............................................................................  .............................. ...... ..................................................................... .............................
52.241,91 5 .  .1 5 
3 3 .776 ,353

473 . .22  
2 7 ,0 4 8 - 3 3

2 2 1 , 3 8 0 .  . 1 
4.539,1 46 .  . 2

))
4 .4 2 7 ,9 9 6 .  . 8

5 2 .4 6 3 ,4 6 9 .  . 4 
3 6 .5 2 8 ,6 2 8 .  .28

Totales............................. 85 .7 7 6 ,3 5 3 27 ,222..21 4 . 7 6 0 , 5 2 6 . .  3 4 . 4 2 7 , 9 9 6 . .  8 8 8 .9 9 2 ,0 9 7 .  . 3 2

48

Que corresponden á las clases de Deuda;

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

Renta consolidada al 3 por 100 interior ....................................................................................  .............................................................. ..................................... 2 .350 ,000 » 35,250 » 2 .3 8 5 ,2 5 0  "•
34 Idem al 4 cor 100 interior............................................................................................................................................................................  ........................................ 4 0 0 ,5 7 6 .  .4 6 173. .22 3 3 ,7 7 7 .  . 4 a 4 3 4 , 5 2 7 . .  5
57 Idem al 5 por 1 0 0 .....................................................................................................................................................  .................................................................................. 2 7 5 ,0 4 5 .  .3 0 75,553 3 5 0 ,5 9 8 .  .30

4 Idem id. exterior ......................................................................................... ....................................... ................................................................................................................ 21 6 ,000 76 ,800 » 292 ,000
3 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas...................................................................................... ...................................... 4 1 5 ,0 0 0 » * 4 4 5,00-0
5 Vales no consolidados..................................................................... .............................................................  ...................................................... ........................................ 4 9 ,576 . 4 6 » >> 4 9 ,5 7 8 .  . 4 6

50 Deuda sin Ínteres. ............................................................................................................................................................................... ............................................................. 4 2 1 , 0 9 4 . . 3 3 » u » 4 2 1 , 0 9 4 . . 3 3
634 Idem amor tizable de primera clase inter ior ........................................................................................................................................................................................ 48 .5 6 2 ,0 0 0  < » ;> 1 3 .562 ,000
340 Idem id. do segunda........................................................................................................................................................................................................................................ 1 7.1 35 ,000 » » 1 7.1 35 ,000
495 Idem id. exterior........................................................................................................................................................................................................................ ........................ 12 .076 ,000 „ » ti 12 .076 ,000
840 Acciones de carreteras........................................................................................................................................................... ........................................................................ 864 ,000 » A ti * 804 ,000

7 Deuda material del Tesoro no preferente con interés................................................................................................... ............................................................... 9 8 . 9 3 5 . . 1 6 » » * 9 8 ,9 8 5 .  .4 6
4 Certificación de emisión equivalente á un residuo á metn’ico................................................................ ............................................................................. 8 ,6 8 6 .  . 6 » 8 , 6 8 6 . .  6

2 ,524 5 2 . 2 4 1 , 9 1 5 . . 4  5 4 73 .22 2 2 1 , 3 8 0 .  . 1 ti 5 2 . 4 6 3 , 4 0 9 . .  4

433

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior................................................................................................................................................................. .. ................ 2 .077 ,000 » » » 4 .077 ,000
225 4 4 4,000 » » ti 4 44 ,000

8 Idem diferida interior...................................................................................... ...  ........... ...  ...................................... .............................................................................. 4 .240 ,000 » » ti 4.240 ,000
4 ,328 Idem id. e x t e r i o r . ........................................................... .. ............................................................................................................................................................................. 4 5 .420 ,000 » » » 4 5 .420 ,000
4,551 106 ,070  . .20 2 0 ,8 5 3 -1 4 24 0 ,4 6 5 .  . 2 2 ti 3 3 7 ,3 8 9 .  « I I
4 ,086 Idem ?d 5 p r 4 0 0 ................................................. ................................................................................................................................................... ..................................... 30 4,522 . . 12 6 , 1 9 5 - 2 2 31 9 ,680 . .4 4 ti 6 3 0 ,3 9 3 .  .4 4
4,661 Idem al 5 por 1^0 exterior1.................................................................................................................................................................................................................. 2 544,000 y) 4 .0 0 9 ,0 0 0 ti 8.558 000

7 Certificaciones.................................................................................- .............................................................................. ....................................................... 2 5 9 , 4 2 8 . .  4 j) » ti 2 5 9 ,4 ¿ 8  .. 4
4 4 4 Idem al 5 por 100 exterior del empréstito do Guebharl........................................................................................................................................................... 536 ,000 » » ti 5 3 6 ,000

37 Idem id. de Aguado............................................................................................. ...................................... .................................................................. 226 ,000 » » ti 2 26  000
2 Deuda corriente al 5 por 100 negociable............................................................................................................................................................................................ ¿20 .92?  . . 8 » a 4 65,591 . .1 3 3 8 6 ,5 1 2 .  .21
5 1 .066 ,7 3 2  .23 » » 1 .2 6 2 ,4 0 4 .  . 2 9 2.329,1 3 7 .  .4 8

6,187 29.1 4 4 ,6 7 4 .  .29 2 7 , 0 4 8 - 3 3 1.539,1 46 .  . 2 1 . 4 2 7 , 9 9 6 . .  8 32.4 3 8 ,8 6 6 .  . 4

3

RAMOS P /; QUE PROCEDFN.

7, % 3 4 . . 4 6 a )> 7 , 4 5 4 . . 1 6
462 Vales no consolidados................................... .................................................................................................... .... . .......................................... .................................... 1 .2 8 6 ,0 2 3 .  . 4 8 » B j> 4 .2 8 6 ,0 2 3 .  . 4 ¿

37 Deuda provisional negociable........................................................... .................................................................... ...................................................................... 1 .583,471 . .16 ti *> 4.588 ,474  . . 4 $
5 Id^m id. no negociable.. ................................................................................................................................................................................................  ...................... 204 ,971 . . 2 6 D ti M 2 0 1 , 9 7 1 . . 2 6

2o Idem sin ínteres......................................................................................... .. ................................................................................................................................................... 425,841 . . 1 5 » ») i} 425,841 . .1 5
24 8 80 ,000 » X> » 830 ,0 0 0

6 ,744 3 3 . 5 3 4 ,4 3 7 .  .49 2 7 , 0 4 8 - 3 3 4.539,4 4 6 . .  2 4 .4 2 7 ,9 9 6 .  . 8 8 6 .5 2 8 ,6 2 8 .  . 2 8

2 ,5 2 4

RESUMEN.

Amortizaciones por pagócde débitos.......................... ............................................................................. ..................................................................................... 5 2 . 2 4 1 , 9 1 5 . . 4 5 4 7 3 - 2 2 2 2 1 , 3 8 0 . .  4 a 5 2 . 4 6 3 , 4 6 9 . .  4
6 ,744 Idem por conversiones..............................................  ................... ............................ .. .......................................................... i ................................................................ 8 3 .534 ,437  . . 4 9 2 7 ,0 4 8 . .3 8 4.539,1 4 6 .  . 2 4 . 4 2 7 , 9 9 6 . .  8 3 6 .5 2 8 ,6 2 8 .  . 2 8

9 ,268 Totales............. ........  ....................................................................................... 8 5 .7 7 6 ,3 5 3 27 ,222 .  24 4 .7 6 0 ,5 2 6 .  . 3 4 . 4 2 7 , 9 9 6 , .  8 8 8 .9 9 2 ,0 9 7 .  . 3 2

Sesu n qu eda d em o strad o ,  los n u e v e  ro.il do ciento > se.- cuta  y ocho de c u  me ritos referido.-» con int res y  sin él hacen á u\ a sum a i Oí c a p i t a l e s , o c h - n t a y  cinco mi' iones setecientos set??nta y seis mil treí cientos cincuenta v
tres r e a l e s : por i c t  ro ses  caniD iiz bU; ; ? l 3 por 1 0 0 .  veinte  v Hete mil do cierdOv veinte  v  dos re-des veinte  v un m a r a v e d í ; :  por 1c)S no capU .dizables , iun m illoa set,ecieulos s e s m l a  rn n quinientos veinti3 y  seis reales  t r e s
m arav ed ís  ; y e n d e u d a  atnortizabl % un nú!ion c u a t : c c i  nlos veinte  y  siete mil nu* \\cíenlos u o v .n ú * y seis reales  ocho m aravedís,  qiíe f i rm a n  un tot -1 de ochen ta  y och10 millones nuevecie utos noventa y dos uní noventa  y s u  te
rea les  tre in t  ̂ y dos m a r a v e d í* ;  advirtíondo que la Deuda am ortizada es la admitida en pago de débitos por todos concep tos ,  porque dle la presentada á la <conversión s e l ja dado la equivalent e que ha resultado de ias liquidaciones^

Madrid -í de Mayo de 4 8 5 5 . — Marcelo Sán chez  Sevdiano. «=V.° B . ° = S a ‘a v e r r í a .= G o n  mi in te r v e n c ió n  , ei Contador g e n cia !  de la D e u d a , Jo é de Adar 0.

GOBIERNO SUPERIOR DE L A PROVINCIA
D E M A D R ID .

De los partes sanitarios dados en las 
últim as 2 4  horas por los Sres. profesores de 
la ciencia <ie cu rar , y que están de m ani
fiesto en estas oílcinas para satisfacción del 
que quiera exam in arlos, resulta lo siguiente:

M adrid,
Invadidos del cólera-morbo........................................ 30
Muerto; de los anteriormente invadidos.. 6 ¡
Id. de los invadidos en este dia..................  1 H
Curados..........................................    4

Las Rozas,

Invadidos....................................................................   \
Muertos...................................... . .....................   4

E n  los dem as pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado desalud  
pública.

Madrid á las doce de la noche del 2 2  de 
Mayo de J S S o ^ L u i s  Sagasli.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS

Don Eu seb io  S á n c h e z , I n g é n i t o  j e f  ? *U  segunda  
clase  del c u e r p o  nacional do Mirns,  D irector  d -  ía s d e i  
E&tado en  b inares  é Inspector  do las do su distrito.

Higo sab?*r que no habiendo tenido ef.cto por ÍVt- 
ta de licitación la suba da ceúbrada en la,, oficinas oei 
establecimiento el dia 16 de Abril ú tiin > para e¡ sur
tido de bard-i cosaria á las fundiciones reverberas 
de dichas minas en tiempo de un a ñ o ,  á cor tar de. de 
que empiece á h*c r^ecl servicio, e procederá á nu^va 
suba ta el 6 do Junio próxmo y ho -a d o h s  doce, b;«jo 
los precios máximos de 210 r~. fund c on de 24 horas 
en que se quemen remolidas, y 30 mas cuando íc h ’ich 
(gandinga*).

Los lcitadores han de tener í-ptilud legal p; ra 
contratar, prestar previamente un i fianza de 6000 rea
les e f i C t i v o q s u  equivalencia en papel del 3 por 100, 
ó 9000 en f irco» , y . su j . b ns e  al plirgo de condiciones

aprobado para dicho servicio, que estará c’o manifiesto 
en «¿das oficinas.

Linares 14 de Mayo 18o5.===Eu¿ebio Sánchez.

Modelo de proposición.

F .................. ............... . wcino d o .    ........................ , me
obligo á surtir el establecimiento de minas d  ̂ Linares, 
po ■ tiern; o de uu año, de la barda que necesite para 
la fundición en hornos reverberos por el preció da
  . . . .  rs, cada fundición d* 24 horas en que se
quemen remolidos, y 30 rs. mas cuando gandingas, s u 
jetándome al pliego de condiciones aprobado para e>te 
?er vicio.

•Fecha y fiinvi.)
Es copia.—Gener.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se h* comunicado á 
esta Dirección, la siguiente noticia remitida por el 
Cónsul de España, en Cayo Hueso.

« ESTADOS UNIDOS, COSTAS DE LA FLORIDA.
FARO AL NOR-Ol'.STK DE CAYO ÍIULSO (CAY W E ST '.

Esto faro alumbra desdo el 5 de Marjp del pre
sante año, siendo de luz fija que puede avistarse á 
11 i  midas.

Ei foco luminoso está elevado 4 3 i  pbs castellanos 
sobre el nivel del mar ,  y la torro situada en el ban
co occidental qu^ forma el canal del arrecife general 
de la Florida , que tiene seis pies do agua en las b a ja 
mares ordinarias.

S¿gun la caí ta particular , publicada por el Depósi
to H.drográfico de los Estados-Unidos en 1851 , las r e -  
f : iei;ci»s dd. mencionado f^ro son tas siguientes:

Distancias.

Ei Lito de Sand C*y (Cayo
de Arena)............................al S. 41°.. V K. 10 millas.

Cayo Huv. o (C;,y W e s t ) . . .  » S. 57 . .00 E. 6*8 «
Li boy.* de ja Barra N O . . » N. 20  ..46 E. 1 3 »

La ; demoras ¿en ui gnéticas, y la varbeion de la
aguj* e? de 5°..25/ NiL»"

Lo qué se publica en cumplimiento de Real órden 
á los fines expirados al piinoipio de este anuncio.

Madrid 21 de Mayo de 1855.

3.º SECCION.- ANUNCIOS

LAS JUN TAS MUNICIPALES

D ¿ SAN ID AD  Y DE B E SF F IC F N C IA

A L O S  H A B I T A N T E S  D S  M A D R I D .

La enfermedad epidémica que durante el otoño pa
sado rúuó en esta c»pital, por fortuna sin c. usar en 
tila ios estragos que h.ibia caucado en otras poblacio
nes de España, lu vuelto desgraciadamente á p e en- 
tarse entro no otro*. Las Juntas municipales de Sani
dad y de Beneficencia , que temerosas siempre de esta 
nueva aparición nunca han estado descuidadas ni des
prevenidas, tienen ya oiganizado otra vez el servicio 
extraordinario de la hospitalidad domiciliaria , las casas 
de socorro y los hospitales provisionales; con cuyas 
medidas, y las demas que han tomado y seguirán to
mando, m no logran impedir el desarrollo de e>ta epi
demia, conseguirán al m nos de seguro disminuir mu
cho sus t f t c l o . :  pu.-is no hay motivo para creer quo 
lo que antes ha sido útil y conveniente drje de serio 
ahora.

Una de las cosas que raa¿ contribuyeron á detener 
en su curso la epidemia pasada fue la in.-ti uccton 
popular que las Juntas municipales pub ica;on el 22 
de Setiem bre, con el objeto de dar á conocer en b r e 
ves palabras á los habitantes de Madrid las precau
ciones particulares qua cada uno debia tomar para 
preservarse del cólera, y los medios que en ei principio 
del iml se podrían usar sin inconveniente ha¿ta la 
llegada del médico. Las Juntas por tanto creen n e -  
cq^rio repetir la publicación de ¿queda in-truecion, 
con algunas ligeras variaciones que han considerado 
oportunas.

No se conoco ningún específico preservativo del 
cólera-m orbo: los que > o anuncian ó so acoas^jan 
como tales , si no son daño.o*, son completamente 
inútiles; siendo de advertir que aun en esíe último 
caso pueden causar indii ectamente un gran daño cuan
do por la confianza que inspiran á los que los usan 
so descuidan estos en recurrir á los preservativos 
verdaderamente eficaces. El asco del cuerpo, la limpie - 
7.a, ventilación y desinfección d i las casas, ei habitar en 
piezas espaciosas y bañadas por el s o l , el evitar la su
presión de la traspiración , el huir d*A la humedad, ei 
ejercicio al aire libre y por sitio» elevados y secos , la 
vida ocupada y moderadamente activa, la tranquilidad 
de ánimo en cuanto sea posible, y ¿obre todo un ré 
gimen conveniente de alimentos y bebidas, hé aquí 
los medios de preservarse del cólera epidémico.

Asi pues se tendrá el mayor cuidado en mantener 
limpia la p ie l , müdmdose la ropa interior mas á me-? 
nudo que de ordinario, lavándole de cuando en cuan^ 
do tolo el cuerpo, ó b l i n d ó s e  en agua templad^.

Habrá igualmente toda la limpieza posible , no solq 
en los apo entos principales de ías casas, ¿ino también 
en ms damas pezas ,  y ?.-e ventilarán diariamente por 
mañana y tard) . En ias salas doi dé por rpas ó toénog 
tiempo hubieren permanecido reunidas mu cha ¿L p e r -  
tonas, se renovará el aire tan luego como cesé la re 
unión, cualquiera quesea la hors. En cada pi/zá, á nQ,- 
ser muy espaciosa, dormirá solamente una persofia, o 
cuando mte do•■. No se d j a r á  en las habitaciones t ¿ d *  
que produzca mal olor ó altere de cualquier modo 1á 
pureza del aire. Cuando en una habitación se perciba 
mal olor, ademas de ventilarla se regará con agua olo-f 
rurad* si el suelo lo con intiere. Si el lugar coimí# 
despidiese gases fétidos, se verterá en él agua cloru
rada ó una lechada de cal ó una disolución de capar
ro a v erd e , cuidando siempre de taparle bien y colof 
car ene ma una vasija aucha llena de una u otra dé 
aquellas agua*; aunque lo mejor será hacerle inodoro 
por medio de un bombillo ú otro aparato á’ propósitóí 
En los servicios y orinales, después da limpiarlos eptí 
esmero, se echará un poco de agua de cal ó de agú# 
clorurad?. La habitación dond^ hubiere algún í i i f r f -  
mo se desinfectará una vez al dia , cuando menos, con 
agua clorurada , ó bien poniendo cinco ó seis onzas de 
cloruro de cal en cantidad suficiente de agua p^rij 
formar una lechada, sobre la cual se echará un poéo 
de vinagra ó 42 á 2 0  gotas de ácido sulfúrico diluido, 
y paseando esta mezcla por la habit eion a¿i que se 
desprendan las primeras buibujas de gas: también 
puede hacerse la desinfección echando vinagre ¿obré 
un badil ó pala de hierro candente, ó m^jor aun quor 
mando azufre con la precaución necesaria para que 
no sofoque al enfermo ni á ios asi>lentes. En caso de 
fallecimiento convendrá hacer en la habitación fumi
gaciones mas fuer te* , ya usando mayor cantidad dé 
azufre, ya poniendo en una cazuela- siete partos de 
sal comuti, una de peróxido de manganeso, cuatro de 
agua y cuatro de ácido sulfúrico : de todoj modos sé 
evitará la entrada ed la habitación* hasta que se hayan 
difiip do los gases que se produzcan.

A fio de imp.dir los perniciosos e f d o s  del enfria
miento y la supresión consiguiente de la lra>piración 
cutánea , será conveniente vestirse siempre con arre
glo á la temperatura atmo férica, y abiigane lo sufi- 
ciei to p. r̂a sentir mas bien calor que tro co ;  ó  n el 
propio objeto se procurará igualmente no exponerse á 
las corrientes de aire , ni pisar en el suelo con los pies 
desnudos, preservarse del fresco de las mañanas y dé 
las tardes, y sobre todo del sereno de las noches, Una



faja de franela ó de lien zo , según la estaoion , alrede
dor del vientre podrá ser útil. Ocioso es decir que al 

• bañarse» al lavarse y aun al cam biar de ropa interior 
se deberán tom ar las precauciones regulares v de todos 
sabidas.

La conveniencia de alejarse de los rios y  ca n a le s , y  
de todo paraje bajo y húmedo, está demostrada por la 
inas constante experiencia.

Él ejercicio al aire libre y por sitios elevados y  se
cos es principalmente necesario para los que habitan  
en casas reducidas, bajas y húmedas.

D^be evitarse todo trabajo exce siv o , sea corporal 
ó m e n ta l, y  es m enester conceder al desoanso y  al 
£U<Tio las horas necesarias.

La incontinencia y  la vida desarreglada son m uy  
expuestas.

Los afectos de án im o , con especialidad los depri
m entes , contribuyen m uchas veces á la producción  
del m a l , y hay que evitarlos ó rem ediarlos, si es po
sible.

Mas de todas las cam as que unidas á la epidémica 
ó atmosférica to n  capaces de ocasionar el c ó le ra , no 
hay ningm a tan poderosa ni tan frecuente como los 
alimentos ó bebidas q u e, ya por fu  calidad, ya por su  
cantidad , ya por las ciicunstancias en que te  toman, 
no son bien recibidos en el estómago ó los intoainos. 
Sobre este p u n to , el mas im portante de todos, se ten
drán presentes las reglas siguientes:

45 Nadie tom ará, ni aun en pequeña cantidad, un 
alim ento ó bebida qu< ordinariam ente sienta mal á su 
estómago.

25 Tampoco so usarán aquello- alimentos ó bebidas 
q u e, aunque inocentes y fáciles de digerir en tiempos 
com unes, están'reconocidos como dañosos cuai'do re irá  
epidémicamente el coi era.

35 Con mas motivo se deberán todos ab-tener do 
los que en cualquier época son irritantes ó difíciles de 
digerir.

4* Por punto gen eral, después de las comidas 
principales no convendrá dorm ir, sino ma» bien hacer 
ejercicio.

5 ! Cuando u ro  tenga algún afecto de ánimo, la co
mida debe ser p?rca y de muy fácil digestión.

6* N o d eb ai pasar mucha»» horas de una comida á 
o tra ; y convendrá mucho tornar todo- los dias los 
mismos alim entes, en la mtorna cantidad y á (as mis
mas horas.

75 La vaca, la tern era, el carnero, e ’ cordf.ro, el j a 
món, las aves, lo? pescados blancos, los huevos f.escos, 
losgaibanzos, el arroz, las patitas, las fécula?, los fielos 
y  demas pastas, y el pan bien cocido y i o caliente, 
son excelentes climentos. Al con trario , los piiiiiertos, 
los tom ates, los pepinos, las sandias, los molones, las 
setas, la s b e t’Z -s, la» ensahd-is y legum bres crudas, 
las frutas veides ó pa*a<tos, las carnes sh u n n d as, las 
sustancias grasicntas, ios embutidos r;¿;;oios, los pes
cados fuertes c mo el a tú n , el bonito y el salm ó n , los 
salados, ios escabechados, los p a s te 'e s  el queso y la 
leche son en lo general mas ó menos dañosos.

85 Aun los alimentos s ñatodos como mas saluda
bles dejarán de serlo si no extern bien preparados, si 
están condimentados con picante, (• recias ó demasiada 
g ra s a , ó si se toman en car tid .d exce iva.
- 95 Es muy esencial que e! agua que se bfbe sea 
de buena crid ad . Las fuentes pr feribtos en Madrid 
por la excelente calidad do sus «aguas -on la d >1 Berro, 
ia de los Siete Caños y la de la Rrin». El agua de pozo 
ó de noria en las circunstancias actuales no puede be
berse sin riesgo.

10. No h iy  inconveniente ¡n  que las personas 
acostum bradas á b -b er vino en la » comidas >igar» to
m ándolo, con tal que s* a m  cantidad moderada y no 
e$té adulterado. Ei aguardiente, los licores y d .nias  
bebidas espirituo as son muy perjudiciales. Lo* hala
dos, las bebidas áridas y aun r| a u >  común fria ó 
tomada en  gran cantidad pueden también hacer d aio , 
especialm eLte cuando se está sudando.

í 4. Sin perjuicio de las advertencias precedentes, 
será bueno que cad< uno so aparte lo meno* posible 
de su régim en habitual.

También es exp uesto , cuando h. v epidemia de có
lera , tom ar vom itivos, purgantes ú ¿tío s  medicamen
tos irritan tes; y n-die deberá usiflos sin prescripción  
ó anuencia de facultativo.

Tales son los consejos que las Juntos municipales 
de Sanidad y  de Beneficencia creen  necesario dar á los 
habitantes de Madrid para que te  preserven de la en
fermedad reinante.

En  el caso de no haberla podido evitar, es preciso 
re c u rrir  inm ediatamente á los auxilios del arte . Hay 
m a s : toda indigestión, toda d iarrea, toda alteración  
de las funciones digestivas debe ser pronta y enérgi
cam ente com batida, á fin de que no pase á cótora.

Para atender á los prim eros síntomas del mal mien
tras llega el médico llamado, se tendrán presentes las 
advertencias siguiente.":

Si una persona experim enta mal estar y debilidad 
general, dolor de ca b eza , incomodidad y pe o en la 
boca del estóm ago, dolor de vientre y  ruido de tripas, 
se acostará inm ediatam ente, se pondiá á dtota a b so 
luta , y  tomará infusiones calientes de ftor de m d va, 
té ó tila y agua de arroz , procu ;*ndo al mismo tiem
po abrigarle para favorecer por este medio la traspi
ración cutánea.

Si tuviese diarrea con cám aras biUosas, sensación 
itacómoda en la beca del estómago y quebrantam iento  
de fu erzas, se acontará igualmente y tomará á m enu
do y en cortas cantidades agua de arroz gem osa, po
niéndose ademas lavativas pequeñas de agua de alm i
dón con seis á doce gotas de láudano líquido de Syden- 
h a m , todo sin perjuicio de favorecer la traspiración  
con las bebidas indicadas y el abrigo.

Si ademas de estos síntomas prevm taso el enferm o  
vómitos y  enfriam iento de los extrem idades ú otras 
partes del cu e rp o , después de lo prescrito an terior
m ente se le dará agua carbónica en cortas porciones, 
se le aplicarán calentadores ó bote!las do agua cabien
t e ,  se le darán friegas con un cepillo en las extrem i
dades y  á lo largo del espinazo, y se le envolverán  
las piernas y muslos en bayetas caliente; .

Las Juntas municipales no c r e m  prudente indicar 
otros rem edios, porque su aplicación oportuna exige  
conocimientos faculto (i vos.

Madrid 20 de M*yo de 4 855.«=VaIeiitin F e n  a z , Al
calde prim ero constitucional, P resid en te .™ Jo  é Seco 
Baldor, Vicepresidente de la Junta de Sanidad.— N -co- 
lásM ontes, Vicepresidente do Ja Junto de Beneficencia.™  
Vocales.™Quintin C hhr!nno.™ José de Castr o y C ato .™  
Sandalio S^dt ño.==Fram  Eco B marid» s.™ ltomon Sán
chez y Merino. ==  Mariano Gómez. — Cárloi F erra ri.™  
Santiago de O ó z a g a .= Jo ?é  Rodrigo «M rucos Vi ñato y 
R ubio.™ Franchco Prado! y Ato reo > = S a n  tingo N h -  
tal.— Domingo Garrido.™Mariano Itoumo y Si» z .= E i  
Marques de Perale.s\™Dtorisin d;r Viltonn -va y S .;? ís .=  
Por acuerdo de las Ju n ta s , Cipriano María "Cl* n ien - 
cin.™ José de la C arrera , Secretarios.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA
Y LEGIS LA CI ON .

La Junta de gobierno de esta corporación, con a r
reglo al a rt. 5? del reglamento , propone para el co n 
curso  general de un pierrno costeado por la Academia 
el siguiente te m a :

¿Qué servicios ha prestado la escuela histórica á la cien
cia del Derecho, y en particular al estudio del Derecho' 
romano?

El premio consistirá en una m edallado pida y un 
diploma honorífico, que se adjudicará al aoadémico au- 
tpr de la mejor memoria que sobre la anterior pro
posición se escriba.

Reglas que han de observarse en el concurso.

Las memorias deberán quedar entregadas en da Se
cretaría de esta Academia antes del dia 15 de Setiem
b re próximo.

Deberán venir sin firm a , en un  pliego cerrad o , y  
en su cubierta un tema ó sentencia que estará repe
tido en otro pliego que contenga el nom bre del autor.

Calificadas las m em orias, se procederá á la ap ertu 
ra d^l pliego que contenga el nom bre del autor de la 
que haya sido prem iada, quemándose en el acto todos 
los demas.

Madrid 2 de Mayo de 1855.™ Por acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno , los Secretarios, Francisco Barca.™ Pe- 
dro López Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La correspondencia Havas trasmite el 
despacho siguiente: 

Viena, jueves 12 de Mayo.
Hi llegado una nueva nota eiicutor del Canciller 

de E tado Ne¿*srircd<?. Es una exposición circunstancia
da de las negociaciones que ha habido con motivo de 
la cuestión de Oriente.

El Morning-Hérald publica el despacho 
siguiente, fechado en Yiena el 16 de Mayo:

E! Conde- Nessrirode ha presentado su dimisión da 
las funciones de Ministro ru to . El Em perador la ha 
aceptado , y ha nombrado en su puesto al Príncipe  
YermolofT.

Después de haber dado esta noticia el 
Morning-Herald, añade :

Ei despacho que nos trasm ite nuestro corresponsal 
de Viena es muy im portante, porque prueba la reso 
lución del Gobierno ru ;o  de continuar la guerra coa  
vigor. En efecto , todos sabrn que el Conde Ne.-selrode 
era un partidario declarado de la paz con las Poten
cias occidentales. Su retirada y U elección de la per
sona que le reemplaza son m uy significativas.

En los periódicos de Lóndres encontra
mos los despachos siguientes: 

("Del Daily-News.) 
Copenhague 16 de Mayo.

Ei Almirante Dundas salió d  8 de Faro-Sund á 
bordo del D u g u ed e  W ellington  , y  ha ido con 24 buques 
á Ellmab! n. El Axjax y el Rlenheim  perm anecen en 
Faro-Sund.

( Del Times. ) 
Yiena 16 de Mayo.

El Conde Coronini, G eneral en Jt fe del ejército 
austríaco de ocupación de las provincias danubiana* , 
ha proclamado en ellas la ley marcial.

(Del Express.) 
Dantzick 11 de Mayo.

Ha llegado la fragata de vapor D riv er} de seis caño
nes, con despachos; y el 9 ha vuelto á salir para Fa
ro--Sund. La escuadra avanzada, compuesta de 4 5 bu
q u es, está á la entrada del golfo de Finlandia. Revel 
criá libre de hielos. Algunos buques neutrales que ha
bían cargado antes de la declaración del bloqueo han 
¿ido autorizados para hacerse á la vela.

Los hielos están todavía flotantes alrededor de las 
islas de Itongo-hoad , al otro lado de Nargen.

El 8 de Mayo salió el Alm irante de F aro-S u n d , e s
coltado por los buqúes m a y o re s , para unirse á la es
cuadra avanzada á la entrada del golfo de Finlandia. 
Las lanchas cañoneras y a !guncs otros buques perm a
necen en Faro-S un d.

Escriben de Berlín el 14 de Mayo á la 
Boersenhalle de Haruburgo:

La perdonas bien informadas aseguran que no es 
exacto que el Au tria desee su straerse á la alianza de 
2 de Diciembre y á las obligaciones que ha contraído  
para con las Potencias occidentales. Lo único que hay 
es que tiene alguna repugnancia en com prom eterse in - 
mrdidtam eLte , M icontiándose debilitado su ejército  
de Galitzia por las enferm edades, teniendo ai frente  
4 8 0 , 0 0 0  hombres de las mejores tropas r u s a s ,  y d es
pués negándosela Confederación ge*mánica á p restar
le el apoyo qu> pide. El Gabinete de Viena no habrá 
recurrido á nuevas tentativas de mediación sino para 
obtener algún tiempo de re s p iro , y no verse obli
gado á presentar desde luego un ultim átum  á la Rusto.

CORTES  CONSTITUYENTES.
P RE S ID EN C IA  DEL  S R . I N F A N T E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el día  22 
de Maya de 18o‘>.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fue «aprobada en votación nominal por tos señores que se 
expresan á continuación:

Huelves. Méndez Vigo.
Vega de Arinijo. ítoyairi ;D. PcdroL
González de la Vega. García Briz.
Alonso (I). Juan Bautista). Poito.
Sa lillas. Villar.
Iranzo. pj;a#

Sanz. Labrador.
Fernandez délos Rtos. Jaén (D. Mariano).
Ferez Zamora, Mecía.
Codorniu. Nuvoa.
Gp.nzalfiz )!). Antonio'. Olózaga (D. José).
C amacho. Gallego.
Lomee y. Cuenca.
Maestre (D. Antonio). Echarri.
Giiver, Angulo.
Fresa. * López Finir.a.
Salmerón. Sagasta.
Nieolau. Pardo Osorio.
Lorente. Fernandez del Castillo.
L pez Inf..¡ites. Falero.
Gutiérrez de Cobaltos. Sorní.
Carrera.  Suris.
PflUño. Gaininde.
Acevedo. Garrido.
Cor.cln (D. Manuel). Lobit.
forre (D. Caitos do la). Moriaity.
V ictoria. Alegre.
'•toríátegui. Rosique.
i orriol. Uzuriaga..
•‘ú-us. Navarro (D. Alonso)
Jorrc-.dto. Gutiérrez Solana,
lato vera. Ramírez Arcas.
Coazalez (O. Ambrosio). Orense.
Razan. Figueras.
A'cali Zamora. Moncasi,

Vargas. Sancho.
Amado. Perez (D. Ramón).
Llorens. Serrano Bedoya.
García (D. Sebastian). Bgozcue.
Benitez de Lugo. Alfonso.
Batista. Ech everría.
Avedillo. Zavala.
Ovejero. Montesino.
Pomés. Udaeta.
Zafra. Güell.
Valera. Salvá.
Escalante. Torre (D. Juan de la).
Romeo. Pastor.
Peña. Ortega.
Olea. Sr. Presidente.

Los Sres. Olea, Angulo, M uchada, Marques del Duero, 
Ovejero, Gallego, Cuenca, Cam acho, M o riarty , Salmerón, 
Victoria, Fernandez del Castillo, Ramírez Arcas, García Briz, 
Rosique, Egozcue, P asto r, Ortega, Zavala, Abrantes y Mo
reno Nieto pidieron que constase su voto conforme Con el 
de la m ayoiía en la votación verificada ayer no tomándose 
en consideración la enmienda del Sr. Arrtoga. .

Se mandó unir á los antecedentes una comunicación del 
Sr. Ministro de Estado, manifestando que S. M. se ha ser
vido acceder á la instancia en quo D. Juan B to n o  del Va
lle pide se ponga en conocimiento de las Córtes coustitu- 
yentes que la concesi n de la encomienda de la Real y 
distinguida orden do Carlos LLi, le fue hecha á propuesta 
del Sr. Ministro do la Gobernación en recompensa de los 
servicios prestados por el mbmo durante ia epidemia doi 
cólera-m orbo en la ciudad de A lgeciras, de que era á la 
sazón Alcalde constitucional.

Fqeron recibidos con aprecio, y se mandaron archivar, 
varios ejemplares quo, completando el número do 4 0, re 
mitió D. Francisco Coello, relativamente al proyecto de las 
líneas generales de navegación y ferro -can iles para la P e 
nínsula.

Las Córtes oyeron con sentimiénto la lectura de un ofi
cio det Sr. D. Daniel Carballo participando el fallecimiento 
del Sr. D. José Rúa Figueroa á las cuatro de la mañana 
del dia de hoy, acordando ponerlo en conocimiento del Go
bierno para los efectos oportunos.

Se mandó unir al expediento respectivo una exposición 
que D. Fríinchco Ramírez Vas elevaba á las Córtes acom
pañando varias reílexiooes «al proyecto de ley de sanidad.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión del pro
yecto de loy general sobre ferro-carriles.

Leyóse el art. b?, y decia asi:
«Podrá auxiliarse con los fondos públicos la construc

ción de las líneas de servicio general, bien eje ulando con 
ellos determinadas obras, bien entregando á las empresas, 
en ciertos plazos , una paite del capital presupuestado, bien 
asegurando á las mismas per los capilares invertidos un 
mínimum de ínteres ó un interés fijo, según se convenga 
y determine en la ley do cada concesión.»

i eyóse asimismo una enmienda del Sr. Ugarte y otros á 
dicho artículo, concebida en los términos siguientes:

«Pedimos á las Cortes que al final del art. 8? del pro
yecto de ley de ferro-carriles, presentado por la comisión, 
se varíe la redacción en los términos sguientes: «bien en
tregando á tos empresas en períodos determinados una par
te del cap tal inveitido, n conociendo como límite mayor 
de este e  presupuestado, bien asegurándolas por los m is- | 
mos capitales un mínimum de ínteres ó un ir.teres fijo, se
gún se convenga y determine en la ley de cadíi concesión.»

Admitida esta enmienda por la comisión , abrióse discu
sión sobre el artículo juntam ente con ella , y dijo en contra 

El Sr. SAGAsTA : Muy pocas palabras emplearé para 
impugnar este artículo. Basta en mi apoyo la razón que 
dió esta misma comisión (y puedo decir rsta m ism a , puesto 
que se c* mpene casi de los mismos individuos) al tratar de 
las subvenciones indirectas. Entonces reconoció el Gobierno 
este principio hasta el punto de cambiar en subvención di
recta la indirecta que se hallaba e tablecida en una línea. 
Asi pues, para que no incurra el Gobierno en una contra
dicción . puesto que en el dictámen á que me he referido 
da las mismas razones que yo doy para d e^ch ar las sub
venciones que no sean directas, y para que las Córtes no 
se contradigan también por haber ya aprobado aquel dic
tám en, creo que estas no deben aprobar el artículo tal 
como jo nos preser.ta.

El Sr. MONTESINO : Tampoco la comisión necesita e x 
tenderse mucho para probar la conveniencia de lo que se 
establece en e>te artículo. Conveogo en que las mejores 
subvenciones son las directas; pero no por eso se ha de 
cerrar la puerta á otros medios que puedan presentarse fa
cilitando la construcción de algunas líneas. Conociendo esto, 
no cree la comisión que deba desecharse la posibilidad de 
que sea necesario establecer un minimum de ínteres, si no 
como mas beneficioso, á lo menos como mas fácil y de mas 
confianza para muchas empresas.

De este modo la carga que vamos á echar sobre el pais 
en favor de una empresa se distribuirá en una larga s é -  
río de años; y en vez de pagarla nosotros la pagarán las 
generaciones futuras que cogerán el fruto de estas empre
sas , presentando edemas la ventaja de poder hacer mas 
líneas con menos fondos , facilitando mas la construcción: 
de otío modo seria imponible satisfacer de una vez todo el 
coste, á la manera que sinos piiiesen para meñana 50 ,000  
duros no podríamos darlos; y si se aplazasen por 40 ó 12  
año’ , no s >!o los satisfaríamos, sino quo podríamos dar 
hasta 60 ,00 0 sin incomodidad alguna. Esto es lo que suce
de respecto á las concesiones de ferro -carriles , concediendo 
como garantía ese 6 por i 00 de ínteres.

Reconozco todos los defectos que ha indicado el Sr. Sa- 
gafta, y muchísimos mas; pero las necesidades del pais pue
den ser ta les, que no tenga este medi- s de dar subvención 
directa . pudiendo sin embargo comprometerse á dar un 
tanto por ciento como mínimum dn ínteres. El deseo de la 
comisión es que haya todos los medios posibles para llevar 
á c bo los ferro-carri’e s ; pero de ningún modo considera 
igual una clase de subvención que otra.

Sin mas discusión fue puesto á votación el artículo jun
tamente con la enmienda, y quedaron aprobados uno y otra. 

Leyóse el ai t. 9 ? , concebido en los términos s guientes: 
«Las provincias y los pueblos interesados inmediata

mente en la construcción do la línea contribuirán con el 
Estado á la subvención ó abono de in tereses, en la pro
porción y on la forma que determine la ley de concesión.»

Leyóse asimismo una enmienda de! Sr. Ugaite y otros á 
dicho artículo, y docto asi:

«Pedimos á las Cortes que el art. 9 .° del proyecto de 
ley de ferro -carriles, pre-entado per la comisión, se r e 
dacto en la forma siguiente:

«Las j rovincias y  los pueblos interesados en la cons
trucción de ia linca y representados lega!mente podrán 
contribuir por sí ó con el Estado á la subvención ó abono 
de intereses, en la proporción y en la forma que deter
mino la ley de ronce ion.»

Kn «op ¡yo do es a enmienda dijo
El Sr. UGARTE : Creo que ni leyes ni decretos pueden

obligar á una provincia á que higa sacrificios especiales. 
Por eso he presentado esa enm:enda , y espero que la co
misión y el Congreso se sirvan «aceptarla.

E l Sr. MONTESINO: Ademas do esta enmienda hay 
otra en que se pido que las provincias contribuyan con la 
mitad. La com ls'cn, en vista do lo que sucedió al tratarse  
de! art. 2.°, mantiene la redacción del 9.°, es decir , la 
obligación de contribuir después de haberse puesto de acuer
do td Gobierno con las respecto vas provincias. Suplicaría 
pues á los autores de ambas enmiendas que se sii vieran 
retirarlas.

El Sr. UGARTE: Yo accedería de buena gana á lo que
desea ha comisión; pero creo que tal como está puede el
aitfiulo ocasionar graves perjuicios á tos puebles y á has 
provincias.

En cuanto á la segunda enmienda que teDgo presenta
da estoy dispuesto á retirarla.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Creo quo el a r
tículo está como debe estar, puesto que es el justo medio 
entro una y otra enmienda , y en él se ocurre á las difi
cultarles que ha expuesto el Sr. Ugarte.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Ug3rte, fue toma
da en consideración.

Leida otra del Sr. Sagasla, fue retirada á continuación 
por este Sr. Diputado, tras lo cual se abrió discusión sobre 
el art. 9.°, juntamente con la enmienda del Sr. Ugarte to
mada antes en consideración.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Desearía saber sf 
las Diputaciones y Ayuntamientos pueden interesarse como 
un particular cualquiera en la construcción de ferro -carri
les, legalmente autorizados.

El Sr. MONTESINO: No es legalmente posible que los 
Ayuntamientos tomen la construcción de un ferro -carril; 
pero pueden interesarse en ella inviniendo fondos apro
bados en su presupuesto.

El Sr. LABRADOR: Yo hubiera querido que la comi
sión fuese mas esplícita y diese rigunas explicaciones, por
que pueden irrogarse perjuicios de consideración á una pro
vincia que no sea la mas beneficiada. Tal puede ocurrir con . 
la que tengo el honor de representar, provincia que no 
es la mas interesada en la lín e a , á pesar de atravesar por 
ella bastantes leguas.

Ademas, las línea3 ya concedidas y  subvencionadas, 
¿estaiáo  comprendidas en la ley general de ferro-carriles?  
¿Se obligará á c Dtribuir con la mitad de la subvención 
acordada por el Gobierno?

Lo justo seria que todas las líneas de ferro-carriles es
tuviesen bajo las mismas condiciones en las provincias por 
donde pagan , cuando tuvieran estas q;ie pagar la mitad de 
la cantidad.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: La cuestión está reducida á  
si ha de ser obligatorio ó voluntario para las provincias el 
contribuir á ha construcción de ferro carriles. Yo creo que 
esto no debe ser obligatorio sino relativamente á los pue** 
blos que saquen beneficio del establecimiento de las líneas, 
y que no se hallan en ese caso los que necesitan disponer 
do sus fondos para caminos com unes, fuentes ú otras obras 
de perentoria y urgente necesidad para ellos.

E l Sr. Marques del DUERO : Lo que el Sr. Ugarte quie
re en su enmienda equivaldría á decir que solo el Estado  
debe pagar tos subvenciones de los caminos de hierro; pues 
si se deja á los pueblos en libertad de pagar ó no pagar, es 
seguro quo no pagará ninguno. A¡endido el estado del Te
soro , aprobar eso equivale á decir que no haya ferro -car
riles.

Después de rectificar los Sres. Ugarte y  Ramírez A rcas,
dijo

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No creo que sea justo ni 
conveniente hacer de m fjor condición á las provincias que 
tienen ya otorgadas concesiones de ferro-carriles que á las 
que no los tienen y pueden obtenerlos en lo sucesivo: por 
ello apoyo la enmienda del Sr. U garte, que á mi juicio 
debe ocupar el lugar del artículo de la comisión.

Yo, señores, no comprendo que podamos obligar á los 
pueblos, como simples interesados en la construcción de una 
Via férrea, á que contra su voluntad contribuyan de sus 
tondos particulares con parte de las subvenciones que nos 
plazca otorgar á una empresa cualquiera En hora buena 
que como np resei tanles de los intereses generales del pais 
impongamos á este el sacrificio que creamos necesario para  
procurar el acrecentamiento de su riqueza: á este objeto, y  
no á otro, se nos somete para su revisión y aprobación ei 
presupuesto de todos los gastos del Estado. Pero descender 
á ios porrnenotcá de los presupuestos locales y  provincia
les; decir que tal ó cual distrito debe ayudar con esta ó  la  
otra cantidad, cuando quizás ignore fus recursos, su ri
queza, su ínteres en e! negocio, esto lo creo altamente pe
ligroso, sobremanera inconveniente.

Ademas, yo no acierto á explicarm e por qué razón en 
las concesiones que se hagan en lo suce>ivo ha do ser for
zoso que contribuyan con parte de la subvención las pro
vincias y pueblos á quienes inmediatamente interesen, cuan
do nada se ha ex gido ni se exige á los que hoy las tienen 
ya otorgadas. ¿ E s  esto lo que aconsejan la equidad y la 
just c a ?  Con que sobre h g rar  mas tarde el beneficio ¿h a n  
de cargar con paite de su costo, y á mas con la ayuda que 
el Estado da á las anteriores líneas? Señores, esto repug
na , se resiste , os inadmisible. Quiere decir que si mañana 
se concediese u:i ferro-carril que atravesase por la provin
cia de Castellón, por la de Murcia ó cualquiera o tra , esta  
tendría, no solo que contribuir particularmente con una par
te de la subvenc.on, sí que ademas seguiría satisfaciendo 
en el presupuesto del Estado la parte adeuota de lo que 
este abona á tos líneas de A la r , de Cádiz & c ., que por 
cierto no le interesan de cerca.

Mi deseo es que seamos justos, que no haya provincias 
privilegiadas, y que se paguen del presupuesto todas las 
subvenciones, excepto aquellas á que los pueblos y  provin
cias por su Ínteres quieran obligarse.

E l Sr. LU X A N , Ministro do Fom ento: Creo fuera dt 
duda que tos Córtes pueden muy bien imponer esa obliga
ción si lo creen conveniente á los intereses generales del 
pais, y que asi es preciso hacerlo si ha do haber ferro
carriles, mucho mas cuando antes se decia que ahora nos 
encontramos en la mejor ocasión del mundo con motivo 
de la venta de los bienes de propios.

Yo no sé cómo se nos viene.diciendo otra cosa cuando 
antes se han estado ofreciendo montes y morenas por que 
se construyan ci rtas líneas; cuando tan importante consi
deran todos el que las vias férreas pasen por sus provin
cias ; cuando nadie en fin desconoce los beneficios que in
dudablemente reportan toáoslos pueblos que se encuentran  
en ia zona que atraviesa una línea de ferro -carril. Creo, 
señ ores, de mi deber decir que el artículo está en su lugar: 
ahora resolverán tos Córtes lo que juzguen conveniente; 
pero no se pierda de vista que este es el medio de obtener 
mas fácilmente las vías férreas que tan necesarias nos son, 
y que de otro modo seria muy difícil construirlas.

El Sr. CONCHA : Es singular que la misma persona que 
firma U presente enmienda haya firmado otra (que yo hu
biese deseado no se hubiera rechazado), en la cual se de
cia que los pueblos habían de contribuir con la mitad, Sin 
embargo, el Sr. Ugarte, que antes quería com prom rter á 
las provincias á que pagasen esa m itad, ahora quiere de
jarlas en libertad do no contribuir con nada. Creo que el 
Sr. Bayarri quedará satisfecho.

El Sr. B A Y A R R I: No puedo admitir que el Sr. Minis
tro de Fomento interprete mis palabras, y diga que yo ha
blo por espíritu de localidad. Yo hablo en favor de los in
tereses genera'es, y creo m irar por ellos tanto como S. S.

S. S. debia recordar que mo levaf.-té á hablar contra la 
concesión del ferro-carril de Almansa, siendo asi que per
tenezco á la provincia do Castellón. Me parece que con esto 
daba una prueba do ser mas amante de la justicia que da 
'os intereses particulares de la localidad.

Por otra parte yo comprendo que las Córtes digan en 
una ley: «los pueblos podrán contribuir,» pero no que entran  
rn la manera do hacerlo. Cuando se forman los expedientes 
de ferro-carriles, entonces es cuando yo quiero ver cómo 
entra la influencia del Gobierno. No parece sino que en  
esto pais el Gobierno es el único que se interesa por la 
suerte de los pueblos; pero no es asi: tos provincias com
prenden lo que les conviene, tanto como al Gobierno.

Yo fui de les quo con el Sr. Ugarte firmaron la en
mienda para que tos provincias contribuyeran con la mi
tad , y la firmé con toda intención como el único media 
de evitar el desbordamiento do las concesiones de líneas de 
prim er órden que aquí se hacia , desbordamiento que acaso 
tuvo su origen en la demarcada generosidad de la misma 
comisión, concediendo demasiadas ventajas á las empresas.

El Sr. Marqués del Duero ha manifestado quo en el 
artículo se comprenden tos concesiones anteriores; y , seño
res, esto no es exacto; por los términos del artículo quedan 
excluidas, y esto á mi entender es una injusticia re :on oci- 
da por el mismo Sr. Ministro de Fomento y por la co
misión.

El Sr. LU XA N , Ministro de Fomento : El Ministro de 
Fomento no ha dicho lo que supone el Sr. B a y a r r i , ni le 
ha hecho el cargo de que mirase mas por su provincia 
que per los intereses generales : es todo lo contrario.

Ademas, si existe injusticia en lo que S. S. cree que la 
hay, ¿por qué no procura que sea menor? Siempre es tiempo 
do enmendar \e rro s ; pero entretanto digo á S. S. que en el 
artículo están tos líneas ya concedidas, puesto quo en to-> 
das tos concesiones te ha puesto con mucho cuidado que 
esten sujetas á jo que determine la ley gen eral, y  ahora  
efectivamente se les sujetará á la condición de correos y  
telégrafos, porque asi conviene al ínteres público.

Después de rectificar los Sres. Labrador y Concha 9a 
puso a votación la enmienda del Sr. Ugarte, y resuitó des
aprobada por 78 votos contra 40 en ia forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Huelves. Sevillano.
Calvo Asensio. Fuentes.
Vega de Armijo. Fernandez de los Ríos,



Luxán. P erez  Zamora.
Cortina. flam
Gómez de la Serna. Zavala.
Alonso M artínez. Egozcue.
Concha (D. Manuel). Angulo.
Montesino. Olea.
C astro. Sagasta.
N avarro  Zamorano. Ovejero.
A lvarez. V illar.
Avedillo. UsUriz.
Codorniu. M iranda.
González [D. Antonio). Bazan.
M árquez. L atorre  (D. Juan).
Busto. C antalapiedra.
González (D. Ambrosio). Mendez Vigo.
Ros. Lafuente.
Prosa. Benitez de Lugo.
Cantero. M oriarty .
M oyano. Lam adrid. ^
A rias. Jim énez.
Figuerola. Portilla .
López Infantes. Jaén  ^D. M ariano).
Casal. Mollinedo.
Ace vedo. Alonso Colmenares.
0 ‘Donnell. Nocedal.
Rios Rosas. Villalobos.
Collantes. Batllés.
M onzon. Monares.
G arnica. H errero .
Galvez Cañero. Tassara.
A brantes. P erez {D. Ramón).
G arcía (D. Sebastian). Pastor.
R charri. p ita .
Udaeta. Peña.
M oreno Nieto. Labrador.
Pomés. Sr. P residen te .

Total 78.

Señores que d ijeron  s i :

González de la Vega. González Alegre.
Sanz. Novoa.
C ala trava. A rriaga.
Reus. Gaminde.
Nicolau. Amado.
Guzman y  M anrique. García Ruiz.
G arcía (D. Diego). Alcalá Zamora.
Ugarle. N orato.
Medrano. Salidas.
T orrecilla. Moya.
Gil V irseda. Clemente Zam orano.
V alera. * G utiérrez Solana.
Sorní. Ramírez Arcas.
G arrido. N avarro  (D. Alonso).
La to rre  (D. Cárlos). Rosique.
L lorens. V era.
Alonso Cordero. Figueras.
N avarro  (D. Fulgencio.) Moncasi.
B ay arri (D. Pedro). Ruiz Pons.
M ontem ar. Rubio Caparrós.

Total 40.

P uesto  en seguida á votación el artícu lo  9?, fue ap ro 
bado.

Leyóse el a r t. 4 0 , y  decia a s i :
A rt. 4 0. «Fijados por la ley  de concesión el m áximum 

del subsidio ó ín teres que haya de darse á la e m p ro a  cons
tru c to ra  , se sacará bajo aquel tipo á p ú b lca  subasta , por 
térm ino de tres meses, la concesiou o torgada, y  se ad jud i
cará  al m ejor p o sto r, con la obligación de abonar este á 
qu ien  corresponda el im porte de los estudios del proyecto 
que hubiesen servido para  la concesión en los casos y en la 
form a que determ inen los reglam entos.»

Leyóse tam bién una eom  end < de! Sr. Ugarte y  otros, y  
eftaba concebida en los térm inos siguientes :

«Pedimos á las Cortes que la última partu  del art. 4 0 del 
proyecto  de ley de fe rro -carriles  se m d.fique en la for
ma siguiente:

«Que hubiesen servido para la concesión que deberá fi
ja rse  antes de hacerse la subasta en los cas^s y  en la forma 
que determ inan los reglam entos.»

E l Sr. M ONTESINO: La com:s:on está conforme en a d 
m itir  la idea contenida en esa enm ienda.

El Sr. UGARTE E n  ese caso pueden las Córtes v o ta r
la  con el artículo.

Leídos nuevam ente el artículo y la enm ienda, después 
de tomada esta en consideración, dijo

E l Sr. SAGASTA: No voy á atacar ese artículo, sin em 
bargo de que en mi en tender ofrece muchas razones para 
se r atacado; y no lo h a ré , porque estoy persuadido de que 
p erdería  el tiempo.

Se propone la subasta en tod >s los casos, y  yo creo que 
en vez de producir beneficios esa m ed id a , producirá por el 
contrario  grandes perju ic ios, toda vez que las tates subas
tas solo pueden hacerse en tre  red u c :do núm ero de personas 
que en ellas van  á com erciar. Sin em b arg o , como no han 
de hacer fuerza mis observaciones , no digo mas sobre este 
asunto.

E n tre tan to  desearía yo que se hieieso alguna gracia á 
los que levan tan  los p la n o s , á lo* prim eros concesionarios, 
en lo cual resu ltaría  al Estado un beneficio, porque no se 
tra ta  sino de que por el tanto sean admitidos con p reforen- 
oia en la subasta.

E l Sr. NAVARRO ZAMORANO : El Sr. Sagasta ha im 
pugnado el principio de la subasta o?tab!ecido en al a r tícu 
lo ;  principio que la comisión ha creído que nadie puede 
rech aza r, siendo, como e s , consecuencia de las doctrinas 
del partido liberal, las cuales df*bo adm itir el Cougrcso en 
nom bre de la m oralidad que tan  alta ha levantado su ban
dera .

Ese principio está consagrado en t ;das las leye3 sobre 
obras públicas, y la de fe rro -ca rrile s  se pondría en con 
tradicción consigo misma si consagrase otro d iferente.

Los inconvenientes que se a tribuyen  á la subasta con 
sisten en decir que con las condiciones que se imponen se 
hace imposible la concu rren c ia . y  que los que se quedan 
con aquella lo hacen solo con el fin de especular. E ste  es 
el grave inconveniente que se aduce , como tam bién el do 
la connivencia que puede haber en tre  varios para  ponerse 
de acuerdo á fia de que no so verifique la subasta ; pero si 
b ien  puede o cu rrir eso no tom ando ciertas precauciones, es 
indudable que se rem ediará teniendo en cuenta las circuns
tancias que se exigen en esta ley.

E n tre ta n to , si no se hieieso asi, aun serian  m ayores I03 
perjuicios y  m ayores los inconvenientes , porque no cono
ciéndose todas las proposiciones no podría hacerso la debi
da comparación.

Ha dicho tam bién el S r. Sagasta que descaria se estable
ciese preferencia p ara  el caso de que so p resentase á hacer 
proposiciones la persona que hubiese hecho los estudios y 
p resentado los planos. La comisión entiende que toda p re 
ferencia seria un obstáculo para el objo o, y asi es que ha 
desechado un  artículo del proyecto del Gobierno en que es
tablecía esa preferencia. La comisión en su v irtu d  no puede 
adm itir  la indicación que respecto á esto particu lar ha he
cho S. S.

Después de rectificar los Sres. Sr.gasta y N avarro  Zamo
ra n o , se puso á votación el a r t. 4 0 y fue aprobado.

Igualm ente lo fue sin discusión el a rt. 4 4, cuyo conte
nido era  el siguionte:

• Para poder tom ar p a ite  en las subastas es preciso 
acred itar que se ha depositado en garan tía  do las proposi
ciones que se p resenten  el 4 por 4 00 del valor total del 
fe rro -c a rril, según el presupuesto aprobado.»

Leido el a r t. 4 2, decia asi:
«No podrán en ningún caso expedirse los títulos de 

concesión de las líneas de servicio general m ientras el 
concesonario no acredite haber depositado en garantía de 
sus obligaciones el 5 por 4 00 del valor de las obras p resu
puestadas si la concesión se otorga por una le y , ó el 3 
p o r 4 00 si la concesión so haco por un Real decreto.

Si el concesionario d rjase tra sc u rrir  4 5 dias sin verifi
ca r este depósito, se d e ja r a r á  sin efecto la adjudicación 
con pérdida de la fianza p restad a , y se volverá á subastar 
la  concesión do la línea por térm ino de 40 d ias , si fuere 
de las otorgadas por adjudicación.»

Este artículo fue aprobado con la variación consistente 
en sustitu ir las palabras «si la concesión fuese subvencio
n a d a ,»  á las expresiones « si la coicesion se otorga por

una ley; » y  la  frase «si la concesión no fuese subvencio
nad a ,»  á las palabras «si la concesión se hace por un 
Real decreto.»

E n  seguida fue aprobado sin discusión el a rt. 4 3 , con
cebido en los térm inos sigu ien tes:

«Las em presas concesionarias podrán disponer de las 
sum as que hayan  depositado en garantía de la construcción 
del fe rro -carril á m edida que acrediten haber ejecutado 
los trabajos suficientes á cub rir su im p o rte , quedando es
pecialm ente hipotecadas las obras del fe rro -c a rr il por la 
sum a á que asciendan las cantidades devueltas en reem pla
zo de aquella garantía.»

Leído el a rt. 4 4, decia asi:
«Las concesiones de las líneas do servicio general se 

otorgarán  por térm ino de 99 años cuando mas.»
El Sr, SAGASTA: No com prendo lo que quiere decir 

este artículo  respecto al tiem po que se fija para la du ra 
ción. Guando hace la Adm inistración un fe rro -c a rr il ,  estoy 
conforme en que se fije el térm ino que ha de d u ra r  la p ro 
p iedad ; pero cuando lo hace un particu lar sin subvención, 
no h ay  inconveniente en que el prop ietario  sea perpétuo.

E n  esto creo que hay v e n ta ja , y mucho mas ahora en 
que tratam os de desam ortizarlo todo. E sto supuesto , ¿ p o r  
qué hemos de am ortizar las concesiones do ferro-carriles? 
Admitido el principio que he sentado, y c rto  que es lógico, 
no v e o , r e p i to , para  qué se fija la duración. H asta la cifra 
me parece ex traña , pues se sen dan  99 añ o :, y no sé por 
q ué  no han de ser 4 00.

Admitidos los principios á que me re fie ro , las concesio
nes deben hacerse en proporción de las subvenciones. La 
línea que reciba la m itad de la su b vención , debe ten er la 
propiedad por la m itad del tiempo.

El Sr. RIOS ROSAS: Los caminos de h ierro  deben ser 
siem pre propiedad del Estado, aunque por consideraciones 
económicas conceda este á veces su construcción á particu
lares. Los 99 años que tanto chocan al Sr. Sagasta se fijan 
con arreglo al derecho c iv il, el cual no consiente m as que 
ese térm ino para  ev ita r  las consecuencias de la p res
cripción.

Después do rectificar ios Sres. Sagasta y  Rios Rosas, sa 
puso á votación el a rt. 4 4 y  fue aprobado.

Igualm ente lo fue sin discusión el artícu lo  1 5 , cuyo 
contenido era  el siguiente:

« Al espirar el térm ino de la concesión , adqu irirá  el 
Estado la línea concedida coa todas sus d ep endenc ias, e n 
trando en el goce completo del derecho de esplotacion.»

Leido el art. 4 C , decia a s i :
« Cuando el Gobierno estim e conveniente e jecu tar con 

fondos públicos una línea de fe rro -c a r r il , p resen tará  á las 
C ó rte s , con el proyecto de ley de autorización, los docu
mentos sig u ien tes:

Prim ero. Una m em oria descriptiva del proyecto.
Segundo. El plano general y el perfil longitudinal.
T ercero. E l presupuesto do construcción , y  el anual 

de reparación y conservación de la línea.
C uarto. El presupuesto d-d m aterial de e plotacion, y 

el anual de su reparación y conservación.
Quinto. La ta iifa d e  los precios raíxim os qne deban ex i

girse por pago y por trasporte.
Sexto. Una información < n que se o'ga á las D iputacio

nes de las provincias interesadas en la construcción , y á 
las corporaciones y personas que á juicio del Gobierno pue
dan ilu strar la m ateria , par h  que sa j a  tifi que la u tilidad  
del proyecto.

Esta información de u liiiia d  no es necesaria respecto de 
las líneas clasificadas de prim er órden en la presente ley.»

El Sr. SAGASTA : Creo quo la comisión ha padecido una 
omisión, pues ha dejado do incluir en el párrafo  segundo 
del artículo los perfiles tra sv e rsa le s , sin los cuales no se 
puede saber si el presupuesto  es ó no exacto.

El Sr. MONTESINO: Tiene razón el Sr. Sagasta, y  au n 
que está sobreentendido en el a rtícu lo , la comisión adm ite 
que se añada : « y perfiles tiasvcrsales.»

El Sr. ALONSO CORDERO: En este artículo ha venido la 
comisión áco rroborar lo que expuse d  dia pasado. Al conside
ra r  Las diversas dific ultades que encucn lian  para la cons- 
truc  ioa de las líneas per e m pardas, habría yo preferido á 
todo la construcción por el Estado, Por eso me complazco 
en ver quo la comisión adm üeese  caso en e-te artículo.

E ntretenidos en discusiones sobre fe rro -c a r r i le s , hemos 
pasado el tiempo que olios paL-es han empleado ea  cons
tru ir le s  por su cuenta.

En Bélgica, en H e*se-D arm siad t, en Bavicra , ea B a- 
d e n -B a d o n ,e a  Sajonia-Coburgo-G olha , en W eim ar y en 
W erlem berg  se han hecho !os caminos de hierro por el Es
tado. E ntre  el Gobierno en esta v ia , y todos los buenos es
pañoles le ayudarem os.

El Sr. MONTESINO: El Sr. Cordero no ha atacado el 
a rt. 4 6: no ha hecho mas que man fe J a r  lo que quiso e x 
poner el dia pasado. No me siento con fuerzas para en tra r  
ea  la cuestión de si los ferro carrües deben hacerse por el 
Estado ó por em presas: lo únic • que d r é  es quo si hubie
ra  el Estado de hacerlos todos no tendríam os ninguno, 
como lo dem uestra la situación deplorable de nuestro Te
soro.

Sin mas discusión fue aprobado el a r t. 4 6.
Leido el 17, d^cia asi:
«Los particulares ó compañías que pretendan  una línea 

de fe rro -ca rril d irig irán  su solicitud al Gobierno, debien
do presen tar con ella los documentos que se expresan en 
el artículo an te rio r, excepta la información prevenida ea 
el párrafo sexto, que deberá practicarse por e! Gobierno, y 
adem as haber depositado en garantía do las proposiciones 
que hagan, ó adm itan en el curso del expediente, el 1 por 
100 del im porte total de las obras y m aterial de explota
ción de la línea, según los presupuestas. *

E lS r . FIGUEROLA: Encuentro m uy p ruden te  el e x ’gir 
todos esos requisitos cuando se trata de.ios intereses generales 
del Estado; pero tratándose de caminos de h ierro que no son 
de p rim er ó rd e n , ni han  de sor subvencionados , por ser do 
servicio p a rticu la r, creo quo debe agregarso ¿a exeepeon  
del párrafo 4? á la del 6?

El Sr. MONTESINO : Si bien es verdad que para m u 
chos de esos casos pudiera se r esta ley hasta innecesaria, no 
lo es menos quo en muchos do ellos habrá que ap licar la 
ley de enagenacion forzosa por causas do utilidad pública; 
y  es bueno por lo mismo saber los elorn mtos con quo se 
cuenta para llevar á efecto la obra.

Hecha la p regunta correspondien te , fue aprobado el a r 
tículo 4 7.

Igualm ente lo fue sin discusión el 13, que decia as i:
«Una vez adm itido el proyecto y acontadas rec íp roca

m ente.las condiciones do la concesión, el Gobierno, ó p ro 
pondrá á S. M. el Real decreto do c m eesiou, ó p resen tará  
á las Córtes el oportuno proyecto do ley con los docum en
tos expresados en el a r t. 15, s.’gun rea lo que proceda al 
tenor de lo dispuesto en el a rt. 7%

El Sr. PRESIDENTE: So suspende esta discusión para 
continuar la de las bases con titucionales. El S r. Sancho 
tiene la palabra para coate?tar al Sr. A rriaga.

El Sr. SANCHO: La comisión no puedo adm ’tir  la e n 
mienda que presentó y apoyó ay er el S r. A rria g a , porque 
propone en oda una cosa quo nadie conoce , puesto que no 
se sabe aun quiénes h -n  do elegir los A yuntam ientos ni 
cómo ha de hacerse la elección.

Puesta á votación la enm ienda del Sr. A rria g a , no fue 
tomada en consideración.

Leyóse otra del S r. Gil V irsed a , y decia a s i :
«Los Diputados serán  elegidos por el método directo, 

por prov incias, y por tres años.»
E l Sr. GIL VIRSED A: No m olestaré á las Córtes d e 

m ostrando la gran conveniencia do quo la elección se haga 
por el método d irecto : demasiado se sabe ios inconvenien
tes que ofrece la o tra elección , y robre toda que en el'a  lo 
menos en que piensan los electores p rim irio s es en los que 
habrán  do ser Diputados.

También propongo que la elección so h iga por p rov in 
cia*, como so ha hecho siem pre que ha estado en el p o ie r  el 
partido p ro g res is ta , y  me parece que esta en el ánimo de 
la inm ensa m ayoría de los Sres. D iputados, sabida, como 
e s , la g ran d e , la inmensa facilidad de falsear la elección 
por distritos.

Para mí es esto tan im portante, que creo firm em ente que 
d tb e  consignarse como base constitucional.

Ruego pues á |las Cortes se sirvan  tom ar en considera
ción la enm ienda.

E l Sr. SANCHO: Hemos hecho ya cuatro  leyes electo
rales , y nadie está contento con ellas.

E n todas p artes se ha empezado, como a q u í , por las elec
ciones ind irec tas, tratándose de form ar después una  ley  
electoral por el modo directo. La m ayor dificultad que ocur
rió en E spaña consistió en no haber estadística. Yo tuve  el 
pensam iento de proponer que se nom brase un núm ero de
term inado de electores en cada provincia por cada Diputa
do que se hubiese de elegir. El sistem a de concederse el de
recho electoral por razón de la contribución, cuyo tipo era 
diferente en las distintas prov incias, á mas de com prender 
á todo el mundo tenia muchos inconvenientes. Se tra tó  luego 
de dar en trada  á las capacidades (y yo estoy por ese siste
ma , porque para  ser elector es m enester saber e le g ir ) , en 
trando tam bién la propiedad como S'gao de capacidad; mas 
esta ley tampoco pareció bien á todos. Yo la redacté en 4 837; 
pero las Córtes constituyentes la echaron á perder poniendo 
las Ju n ta s , cosa que yo no propuse. Aquellas C órtes eran, 
como e s ta s , un  poco echadas para  adelante, y  lo aprobaron. 
En aquella ley  se tuvo el pensam iento de dar á todo p ro 
pietario el derecho e lec to ra l; pero se rebajó tanto  el censo, 
que se llegó casi al sufragio un iversal.

E n  el 46 se hizo o tra  le y , disponiéndose que la elección 
fuera por d is tr ito s; pero esto ofrece muchos peligros en Es
paña. Por consiguiente, si tenem os todas esas leyes elec
torales y ninguna nos agrada , necesario es que estas Cór
tes hagan una n u e v a , determ inando la elección por p ro
vincias.

La ley electoral es para mí la verdadera ley del E s ta 
do, y mas im portante aun que la misma Constitución. E n
tretan to  debe tenerse en cuenta que en La Constitución no 
cabe nada de la ley electoral. El incluirla en ella podría 
exp nernos, ó á variar la C onstitución , lo cual le qu itaría  
fuerza, ó á ten e r una mala ley electoral. Creo que con es
tas advertencias, que no constituyen por cierto una gran  
impugnación á la enm ienda del Sr. Gil V irse d a , la re tira 
rá  S. S.

Después de rectificar el Sr. Gil V irseda púsose á vo
tación su enm ienda, y  fue tom ada en consideración por 99 
votos contra 76 en la forma sig u ie n te :

Señores que d ijeron si:

Calvo Asensio. L atorre (D. Cárlos).
Gonzaloz de la Vega. Gaminde.
Valora. González Alegre.
Lasala. Acha.
M artin. N avarro  (D. Fulgencio.)
Egozcue. Acevedo.
C ala trava. L lorens.
Maestre (D. Antonio). Jaén  (D. Mariano).
Oliver. Amado.
Pastor. C oiradi.
San Miguel. Batllés.
Llanos. Salva.
Alonso (D. Juan  Bautista). Pardo Osario.
López Infantes. Jim énez.
Otero. Moncasi.
A riiaga. Suris.
Gil Sanz. Bazan.
Novoa. Lozano.
Norato. Feijóo.
Rivcro. P re to  Neto.
Rubio C aparrós. Sánchez Silva.
Presa. Sanz.
Avecilla. Ram írez Arcas.
Gil V irseda. García Briz.
Talavera. Fernandez del Castillo.
Gómez de la Mata. Santaella.
B ayarri (D. Pedro). Mascarós.
M edrano. Moya.
Sagasta. Clem ente Zamorano.
Villalobos. G utiérrez Solana.
Moreno Nieto. García Ruiz.
Salm erón. C arrera.
Arias Uria. B ertem ati.
H errero. Masadas.
González (D. Ambrosio). Perez (D. Ramón).
Alcalá Zamora. Monares.
Guzman y M anrique. N avarro  (D. Alonso).
Vargas. Rosique.
Alonso C ordero. Vera
Oiózaga (D. José). Orense.
Nipolau. Figueras.
Casal M ontemar.
Perez Zamora. Ordás.
Angulo. Pomés.
Sorní. Ruis Pons.
Falero. Gatell.
Garrido. P ere ira ,
G utiérrez de Ceballos. Alegre.
Miranda. Sr. Vicepresidente Portilla.
Borbolla, jo ta l  99.

Señores que dijeron no :

Huelves. León Medina.
Vega do A rm ijo. Dulce.
O D onnell. E charri.
L uxán. Moyano.
Santa C ruz (D. Francisco). Cortina.
Coello. Cantero.
Sancho. Roda,
lloros. Reus.
Rios Rosas. Alonso Colmenares.
Ustaiiz Perez (D. Tomas).
Lafucntri. R¡ mero Ortiz.
Codorniu. C antalapiedra.
MmdndhS. Mendez Vigo.
González (D. Antonio). M árquez.
Ovejero. Ferrio!.
Udaeta. Macrohon.
C orvera. Z ivala .
Mo linedo. Sal i Has.
Zafra. Camprodon.
Lorente. % Cuenca.
P J ;í- Victoria de Lecea.
Patiño. Cánovas.
Monz >n. Yañez D. Ignacio).
Iranzo. B atista.
Rancés. García Gómez.
Mariategui. M oriarlv .
Fuente Andrés. Lam adrid.
Porto. Rodriguez (D. Vicente).
Gómez de Laserna. Suarez [D. Gabriel).
Fuentes. Gallego.
Aivarez. Lallana.
Alonso M artínez. Yañez (D. Matías).
Benitez de Lugo. Blnnc *.
Cantatejo. Leonés.
Ros. Santa C ruz (D. Antonio.)
Avedillo. Peña.
Montesino. Nocedal.
Ugarte. Total 76.
U loa.

Ei Sr. Secretario M arqu s do la VEGA DE ARMIJO:
Aqui hay una enm ienda del Sr. Oren e.

Ei Sr. MEROS: Yo creo que debe ponerse á discusión 
la que acaba de lomarse en consideración.

El Sr. Se retarlo  Marques de la VEGA DE ARMIJO: 
La enmienda del Sr. O rense, relativa al sufragio universal, 
no la había clasificado la m esa ; pero hemos creido que esta 
es la ocasión de deliberar sobre ella, pues es concerniente á 
la elección , que es do lo que tra tan  la base y la enm ienda 
quo ya se ha tomado en consideración.

El Sr. RIOS ROSAS: Yo creo que esta enm ienda no 
puede menos de discutirse con el a r tíc u lo , porque afecta á 
su esen c ia , y no os posible resolver sobre ella sin resolver 
a! mismo tiem po lo mas capital, lo mas sustancial de aquel. 
Por !o denp.s, es indiferente para el éxito el que se haga asi 
ó el que se discuta so la , si bien hay la ven taja  de que dis
cutiéndola con el articu le  será ei debate mas e x p e d .to , sin 
d ‘*jar por eso de ten er toda la am plitud  que puede desearse. 
Por lo tanto creo que lo que ahora procedo es tra ta r  de las 
dem as enm iendas que haya, discutiendo después el artículo 
con l?s qne sean tomadas en consideración.

E¡ Sr. FIGUERAS: Pido q m  se observe ea esta d ís .u -  
sion lo que so viene haciendo en la d i  todas las bases, es 
decir, que se discuta esta enm ienda toda vez que ha sido 
tom ada en consideración.

El Sr. RIOS ROSAS: E l a rt. 92 del reglam ento decide 
este punto. (S. S. lo leyó) E s necesario pues que recaiga un

acuerdo especial de las Córtes para adoptar ese método en  
vez del ordinario.

Hecha la pregunta de si se discutiría p réviam ente la  * 
enm ienda que  acababa de tom arse en consideración , resol-»» 
vieron las Córtes afirm ativam ente.

E l Sr. RIOS ROSAS: E sta  cuestión es de sum a grave
dad. Desde que h ay  elecciones en España ha habido dos 
m étodos: el de elecciones por provincias y  el de elecciones 
por d istritos.

En las p rim eras no ha habido libertad. No me refiero 
á estas C ó r te s ; en ellas ha habido espon taneidad ; pero  ha 
pesado mucho esa forma electoral sobre el p a is , y  no es 
lo mismo espontaneidad que libertad. Con las elecciones 
por provincias solo ha venido un partido á las C ó r te s , y  
eso significa que hay  un vicio esencial en esa form a. Res
pecto á las elecciones por d is tr ito s , cualesquiera que sean 
sus inconvenien tes, constituyen la form a mas verdadera  y  
da resultados mas sinceros.

No se me ocultan las grandes objeciones que pueden ha
cerse á esa fo rm a; pero su resultado práctico es que el 
año 46, cuando había en estos bancos un  Gobierno que no 
usaba las malas artes de los posteriores, vino aqui una m i
noría do 80 Diputados progresistas.

No hay ley hum ana que resista á la acción de un  Go
bierno que quiera sobreponerse á todo cuando el pais se 
halla bastante dormido ó supeditado para hacer de él cuan
to ose. Por consiguiente, contra la iey de 4 3 46 no se pue
do hacer objeción alguaa fo r ra d , ni puede por lo mismo 
establecerse comparación ninguna hasta ah >ra en tre  la elec
ción por provincias y  la elección por distritos.

Pero supongamos que tienen inconvenientes, tanto la 
uua como la o tra. ¿N o hay térm inos medios en tre  esos dos 
escollos? ¿H em os de hacer solo leyes de p artid o ?  No es 
esa la m anera de conquistar la fuerza m oral que se nece
sita p ara  gobernar el pais.

¿ Se a trev e  alguien á asegurar que la elección por pro
vincias es una cosa perpétuam ente b u en a , y  que deba como 
tal petrificarse en la C onstitución? N o , seño res: ¿creeis 
que con vuestra  misma ley no podrá un Gobierno m añana 
excluiros de pertenecer á las C ó rtes?  Pues creeis m il, 
porque las leyes tiránicas se vuelven siem pre con tra  los 
mismos que las hacen.

El Sr. ALONSO (D. Ju an  B autista): No hem os de v e 
n ir  á abdicar en un instante , en una h o r a , las creencias 
que en todos tiem pos ha tenido el partido  progresista: 
elecciones por provincias, y  d irectas.

Dice el Sr. Rios Rosas que en las elecciones por pro
vincias no existe la libertad que en las elecciones por d is 
tritos.

La experiencia acredita lo contrario . En las elecciones 
por provincias se reu aen  las personas influyentes en uno 
ó mas pueblos, y  de ese m o d o , comunicándose su im pulió  
á los demas, se opone su acción m oral á la acción del Go
bierno, y  la con traresta .

De ia elección directa ó indirecta nada ha dicho ei s e 
ñor Rios R osas: por consiguiente no rae ocupo de eso, y  
solo d iré que el principio de la elección directa es el que 
mas respeta la libertad del h o m b re , por lo cual debem os 
todos aceptarlo.

Comenzó el Sr. Rios Rosas diciendo que siem pre q ue  
se ha verificado la elección por provincias ha habido e x 
clusión de un partido  entero.

A esto contestaré que la elección por distritos no ha 
dado otro resultado que el v en ir aqui los candidatos desig
nados por el Gobierno, dejando de hacerlo los que ten ían  á 
su favor lá opinión de la m ayoría de los electores.

So nos cita á cada paso el ejem plo de In g la te rra , y  yo 
quisiera que se tuv iera  m uy presente cuando pida yo  el 
ju  cio por jurados para toda clase de delitos. Estoy seguro 
de que entonces se mo dirá que no estamos nosotros dis
puestos para recib ir esa institución.

Ya que se nos traen  esos ejem plos, deberían adm itirse 
siem pre á fin de guardar consecuencia.

Se ha invocado la autoridad del Sr. Sancho p ara  decír 
que en las Constituciones solo so debe coosignar lo que 
constaotem eute está probado como bueno , y yo digo que 
habiendo probado el partido progresista que las elecciones 
por provincias son buenas , esas son lasq u e  debe vo ta r hoy.

Los Sres. Rios Rosas y Alonso (D. Juan  Bautista) hicie
ron varias rectificaciones.

Ei Sr. LAFUENTE: No c re í que esta enm ienda se dis
cutiera al debatirse las bases: creí que correspondía á la 
ley e le t to ia l , ó cuando monos á algún artículo  de la Cons
titución.

Al ilustrado autor de esa enm ienda manifesté confiden
cialm ente que estaba yo conforme con ella, y  lo mismo digo 
ahora públicam ente. No me opongo pues á su contenido; 
pero repito  que no la creo propia de este lu g a r, y en ese 
solo concepto la com bato, dando ademas ocasi -n con haber 
pedido la palabra en contra á que otro la pida en pro. No 
d'go m a s , bastando esto como basta para  explicar mi voto.

Habiendo renunciado 1a palabra el Sr. Avecilla ( D. Pa
blo), y no habiendo quien á su vez la tuviese pedida en 
c o n tra , se puso á votación la enm ienda del S r. Gil Virseda 
y  fue aprobada.

Leyóse á continuación la s :guiente adición del mismo 
Sr. Gd Virseda:

«El cargó de Diputado podrá recaer bq cualquier e sp a 
ño l, m ayor de edad , que se halle en el pleno goce de su s  
derechos civiles y políticos, y  que reúna las demas c u a li
dades que se fijarán  en la ley electoral. Dicho cargo es ho
norífico, voluntario  y retribuido por las provincias con la 
dieta que las Cortes señalen para los Diputados dé las p ró 
xim as siguientes.»

Respecto á esta adición, dijo
El S r. GIL VIRSEDA : Prejuzgada ya la p arte  p rincipal 

de esta adición en la enm ienda del Sr. A rria g a , que  fue 
desechada por las C ó rte s , no insistiré en a p o y a r la ; pero  
cum ple sin embargo á mi propósito decir que si no se de
signa una conveniente subvención de gastos á los Diputados, 
tendrem os que volver á fijar una ren ta  como requisito  in 
dispensable para p o ie r  desem peñar la Diputación. Esto últi
mo lo creo contrario  á las buenas doctrinas del partido p ro
gresista , asi como creo tam bién que si sin abonar subven
ción determ inem os que todo español puede se r electo Di
putado , estableceremos un verdadero  en g añ o , puesto que 
engaño y m entira es decir que pueda ser Diputado quien  
carezca de los medios de sostenerse en Madrid m ientras d u re  
la legislatura. Sin la subvención tendrem os siem pre Córte* 
de verdaderos privilegiados. Salvada asi mi Opinión, creo de 
mi deber r e t ira r ,  como re tiro , esta adición, prejuzgada ya, 
como he d icho , de .de  t i  momento eu quo se desechó la en
m ienda del S r. A rriaga

Quedó en efecto re tirad a  la adición del Sr. Gil V irseda.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta de la lista de los Sres. D iputados nombra

dos para asistir á acom pañar el cadáver del Sr. Rúa Figue- 
ro a , y com prendía á los señores

Acha. Coello.
Romero O it:z. Rancés.
Arias Uria. C orradi.
P ita. Fernandez de los Rios.
Ruiz Pons. Ulloa.
O tero. M ontemar.

El Sr. Rancés pidió que constase su voto conformo con el 
de la m ayoría relativam ente á la enm ienda del Sr. A rriaga 
en la sesión de ayer.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x 
posición de D. José P rast haciendo varias observaciones 
relativam ente á la que á su vez ha elevado últim am ente á 
las Córtes la Condesa de Chinchón.

Las Córtes quedaron enteradas de uaa comunicación 
del Sr. Lobit manifestando que desde el dia de m añana 
empieza á hacer uso de la licencia que se le ha concedido.

El Sr. PR ESID EN TE : Orden dia para  m añana: conti
nuación del debate  sobre ferro -carriles y  bases constitucio
nales. So levan ta  la sesión.

E ran  las seis y cuarto .

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no 
responde de la exactitud de los dem as que se inserten  en 
los periódicos sino e i  cuanta se hallen conformes con el que  
publica la Gaceta.


